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S u m a r i o

f'oMisióíJ Mi.'xtctPAL PiUfMAXKN'Tií: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 29 de raarüo de 19S0.

Motas iNFOUsrATiVAs del mes de marzo.

ÜisrosiciONKs OFicrAi.Es: Reseña de las de interés municipal.
A i.c a u jía  P ítF .sm EX t ia  ; Antmeio sobre la distribución de cuotas 

por el concepto de contribuciones especíales a ias Compañías 
y Sociedades de sesuro.s a jirinia fija que cubran el riesgo de 
ineendioR por las mejoras y eutrctcmmiento de dicho Servicio 
municipal en el año 1949.—Bando regulando la circulación ur­
bana con motivo de las fiestas de Semana Santa.—Licencias de 
apertura concedidas por decreto de !a misma.

Seciíe i'ARÍA : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Subastas para las obras de reforma y ampliación de! campo de 
deportes del grupo Jacinto Benavente ; para la renovación de 
pavimentos y ampliación de la calzada y aceras en la calle 
de \'i t rubi o, entre la plaza de la República Argentina y la 
calle del Maestro Rípoll; para construir un evacuatorio sub 
terràneo en la Ribera de Curtidores, y [lara obras de pavimeii- 
tacirm de la avenida de la Habana.—Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas que se 
indican en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa.

Gomisión Municipal Permanente
SlLSlÓM ÜRtJlNAUIA CELEIIH-AIJA ES PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2'I DE MARZO DE 1950.—E.vtracto.—Presi­
dencia de! exceleiití.simn señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.-—-^Vsistieron los 
Tenientes de .Alcalde señores Alvarez .Ayñcar, Altmso de 
Ceíis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Glstai: 
Mazzanlini, Bringas Vega, Oreja Eló.segui, Inchansti del 
Olmo. 1'orres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo.

•Se abrió la sesión a la una de la tarde, y ftié ajtrobada 
el acta de la anterior.

Aci'eudos : 1 Con.sigiiai en acta la .satisfacción del 
.Ayuntamiento jior las palabras de aliento y estímulo diri­
gidas a la Corporación en pleno por S, E. el Jefe del Estado 
en la visita qtie aquélla bubo de hacerle con motivo del 
undécimo aniversario de la liberación de la capital,

2." Consignar igualmente en acta la satisfacción del

Ayuntamiento con motivo de la concesión por la Delegación 
Nacional de Deportes al Exento. Sr. D, José Moreno Torres 
de la Copa García Dotor, como premio a su destacada 
labor en favor del deporte en todas .sus tnanlfestaciones.

3,® Consignar, por último, en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de la celebración del Primer 
Congreso de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos en 
el edificio del Archivo Municipal, así como su agradeci­
miento al Director de esta dependencia, señor Gómez Igle­
sias, por su labor en la organización de dicho Congreso, 
y al Arquitecto señor Ovilo, que ha llevado a cabo las obras 
de acondicionamiento a tal fin de la indicada dependencia 
municipal.

ORDEN DEL DI A

Asuntos al despacho de oficio

4. '’ Adjudicar en definitiva a D. Juan Guardiola Pi­
llerà, con la baja del 26 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de Jaime Vera, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 16 del corriente.

5. '̂  Adjudicar en definitiva a D. Enrique Carbó Se­
rrano, con la baja del 35,05 por 100 en ios precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de construcción de 
sepulturas de segunda dase en los cuarteles 38, 39, 40 
y 41 fie la tercera meseta de la Necrópolis Municipal 
(¡iroyecto J), celebrada sin ]>rotesta ni reclamación alguna 
el día 18 del corriente.

6. *̂ Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández I.ó- 
pez, con la baja del 34,51 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de se­
pulturas en la tercera meseta de la Necrópolis Municipal 
(proyecto I), celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el dia 18 del corriente.

7°  .Adjudicar en definitiva a D. Antonio Lajarín Mar­
tínez, con la baja del 27,21 por 100 en los precios tipos, el 
i'emate de la subasta tie las obras de renovación del pavi­
mento de la calle de Agueda Diez, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 18 del corriente.

Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagiies de An­
drés, con la baja del 25 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de una 
escalinata que una la calle de Don Quijote con la de Rai­
mundo Fernández Ab 1 laverde, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 21 del corriente.

Ayuntamiento de Mad^jd



246 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE iVIADRlD

SOBRE LA MESA

Hacienda

A petición de! señor Torres Garrido, fue retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
acuerde anular el acta practicada por la Inspección de Ren­
tas a la Sociedad anónima Eléctrica de los Carabancheles 
para la exacción de derechos por licencia de apertura de su 
estación de transformación sita en el antiguo término de 
Carabanchel, por considerar prescrito el derecho del Ayun­
tamiento.

Gobierno interior y Personal

9. " Disponer, con motivo del escrito de reposición for­
mulado con fecha 1 de septiembre de 1948 por D. Antonio 
Ibáñez Júlvez, Depositario de fondos que fué del Ayunta­
miento de Carabanchel Bajo, contra el acuerdo municipal, 
de 6 de agosto de dicho año, por el que se le denegó el 
ílerecho a seguir rigiéndose por la situación aplicable al 
Cuerpo Nacional de Depositarios de la Administración 
local, que, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso y estimando las tres primeras peticiones a 
que se contrae aquel escrito, se desestime, con las adver­
tencias legales oportunas, la última, o sea la de que se le 
confiera el nombramiento de Jefe de Administración de 
tercera clase, puesto que al no poder ser Depositario de 
fondos del Ayuntamiento de Madrid y ser incorporado a 
la ]}lantilla de éste, su situación administrativa ha de ser 
establecida con completa facultad discrecional por el mis­
mo, que únicamente tiene obligación de respetar, como lo 
hace, los derechos adquiridos,

10, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadminísírativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Ibáñez Júlvez 
contra el acuerdo municipal, de 6 de agosto de 1948, por 
el que se le denegó el derecho a seguir rigiéndose por la 
legislación aplicable a los componentes del Cuerpo Nacional 
de Depositarios de Administración local,

DE NUEVO DESPACHO

Hacienda

11, Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 470 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención al Consejo de Hermandades del Trabajo 
con motivo de la apertura del colegio de San José para 
enseñanza primaria y de la academia Virgen de la Almu- 
dena, que proporcionan enseñanza gratuita a los afiliados 
de las Hermandades.

12. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 470 de! vigente presupuesto, con destino a con­
ceder una subvención al Consejo de Hermandades del Tra­
bajo para las diversas obras de carácter social que la entidad 
mantiene en beneficio de sus afiliados.

13. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 478 del vigente presupuesto, con destino a con­
ceder una subveirción al Montepío del Cuerpo General de 
Policía con motivo de la corrida de toros celebrada el mes 
tie junio del pasado año, y en atención a los fines benéficos 
de la fiesta,

14. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 46 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención para contribuir al solemne triduo en honor 
de la Madre Soledad Torres Acosta.

15. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la

partida 46 del vigente presupuesto, y de conformidad con 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 del 
corriente, con destino a conceder una subvención para con­
tribuir al homenaje que en Puerto de Santa María se cele­
brará en memoria de D. Pedro Muñoz Seca.

16. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto, para contribuir 
a la suscripción abierta en favor de los damnificados del 
Ecuador, de conformidad con el acuerdo adoptado a pro­
puesta de la Presidencia en la sesión de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 22 de febrero último,

17. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de 
la Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, un gasto de 645 pesetas, con cargo al cajjí- 
tulo VI, artículo 1,°, del vigente presupuesto, para satis­
facer las dietas devengadas por los señores que han cons­
tituido el Tribuna! del concurso-oposición a plazas de 
Matarifes del Matadero Municipal.

18. Aprobar, tomando eti consideración el acuerdo de 
la Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, un gasto de Í.675 pesetas para satisfacer las 
dietas devengadas por los señores que han constituido el 
Tribunal del concurso-oposición a una plaza de Técnico 
industrial municipal, con aplicación al crédito consignado 
para estas atenciones en el capítulo VI, artículo l.°, del 
vigente presupuesto,

19. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de 
la Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, un gasto de 360 pesetas para satisfacer las 
dietas devengadas por los señores que han constituido el 
Tribunal del concurso restringido entre obreros de Talleres 
Generales a plazas de Lavacoches de dicho Servicio, con 
cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo VI, articulo del vigente presupuesto.

20. Aprobar un gasto de 584,34 pesetas, tomando en 
consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a D. Félix 
Méndez Torres, operario del Servicio de Vías Públicas, 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias concedi­
das durante el período de tiempo comprendido entre el mes 
de abril de 1948 y octubre de 1949, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto.

21. Aprobar un gasto de 1.572,76 pesetas, tomando en 
consideración el acuerdo de la Vicepresideiicia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña 
Lorenza Eizmendi Arrieta, como viuda del que fué Con­
serje de Casas Consistoriales D. A'aleriano Cabranes Gar­
cía, la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
marzo, julio y octubre del pasado año, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presu])uesto.

22. Aprobar, vista la propuesta deí ilustrisimo señor 
Teniente Alcalde de la Quinta Zona, un gasto de 450 pe­
setas para gratificar al Subalterno D. Santos Monje Ce­
rra! bo por servicios prestados en el cuidado de la calefac­
ción durante ios meses de enero a marzo de! pasado año, 
con cargo al crédito figurado en el capitulo I, artículo 4.", 
del vigente presupuesto, destinado al pago de los créditos 
que se reconozcan durante su vigencia.

23. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, vistos los in­
formes emitidos por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención Municipal, para abonar al Tribunal Tutelar de 
Menores de Valencia el importe de las estancias causadas 
durante el primer trimestre de 1949 por menores nacidos 
en Madrid, cuyas estancias reclamadas las hace dicho Tri­
bunal a razón de cinco pesetas diarias; debiendo ser cargo 
dicha atención al capítulo I, artículo 4.“, partida 18, “ Para 
pago de los créditos reconocidos y los que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio'', del vigente presupuesto.

24. Aprobar la cuenta formulada por la Intervención 
de la cantidad de 30.800 pesetas libradas a justificar al
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señor Director de la Escuela Municipal de Artes Industria­
les, con aplicación al presupuesto extraordinario de 1941, 
para atender a la adquisición de maquinaria con destino 
a dicha Escuela.

25. Aprobar la cuenta presentada por la Intervención 
de la cantidad de 33.160 pesetas libradas a justificar a don 
Jesús Gutiérrez Gascón, como Director del Servicio Mu­
nicipal de Acopios, con aplicación al presupuesto extraor­
dinario de 1941, para atender al pago de una factura de 
la casa M. Subirana, de Barcelona, por diverso material 
con de.stino a Talleres Generales y Transportes,

26, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta ren­
dida por el señor Director de la Escuela Municipal Madri­
leña de Cerámica, justificativa de la inversión de la suma 
de 45.000 pesetas que le fué librada, con aplicación al pre­
supuesto extraordinario de 1941, para atenciones de dicha 
Escuela.

27, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta ren­
dida por el señor Director de Vias Públicas municipales, 
justificativa <le la inversión de la suma de 21.500 pesetas 
que le fué librada, con aplicación al presupuesto extraordi­
nario de 1941, para distintas atenciones de la expresada 
Dirección.

28. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta ren­
dida por el señor Director de Arquitectura Municipal, jus­
tificativa de la inversión de la suma de 15.000 pesetas que, 
con aplicación al presupuesto extraordinario de 1941, le fué 
librada para distintas atenciones de la expresada Dirección.

29 y 30. Aprobar, por encontrarla.s conforme, las cuen­
tas rendidas por el señor .Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones, justificativas de la inver.sión de las sumas 
de 2.000 y 1.000 pesetas que, con aplicación al presupuesto 
extraordinario de 1941, le fueron libradas para gastos de 
locomoción de la e.xpresada Sección,

31. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta ren­
dida por el señor Director de Arquitectura Municipal, jus­
tificativa de la inversión de la suma de 18.500 pesetas que, 
con ajjlicación al presupuesto extraordinario de 1941, le fué 
librada para distintas atenciones de la expresada Dirección.

32. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta ren­
dida por el señor Director de Obras Sanitarias, justificativa 
de la inversión de la suma de 100.000 pesetas que, con 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1941, le fué 
librada para gastos de estudio del colector de Avenidas.

33. Aprobar un gasto de 141.607,52 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 614 del vigente presupuesto, con destino a la 
construcción de casillas provisionales para Subalternas de 
-Arbitrios municipales en las carreteras de Francia, Alco- 
bendas, Toledo y Húmera (35.401,88 pesetas por casilla).

34. Autorizar al señor Depositario de Villa para que 
cobre el reemiiolso del título amortizado número 56.790 del 
Emjiréstito Villa de Madrid de 1918, procedente del legado 
de doña Josefa Claudia Altieda a favor de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, que formaba parte del res­
guardo tlel Banco de España número 903.802, por un valor 
de 1,500 ]iesetas nominales, y adquiera otro título de la 
misma clase de Deuda e igual valor nominal.

35. Autorizar al señor Depositario de Villa para sus­
tituir los valores de lo.s Empréstitos Villa de Madrid 1918 
y 1929 que constituyen la fianza de 96,000 pesetas nominalés 
que para responder de su cargo tiene constituida en la Caja 
General de Depósitos, y que se bailan comprendidos en 
los catorce resguardos de la expresada Caja que se reseñan 
a continuación, por otros titulos de igual valor nominal del 
Empréstito Villa de Madrid de 1941, comprendidos en un 
solo re,sguardo de la misma dependencia del Estado, te­
niendo en cuenta que no existe ninguna dificultad legal que 
impida tal operación, así como que quetlan salvaguardados 
igualmente los intereses municipales:

EMPRESTITO
R E S G U A E D O S

Pesetas
ncmíiialesNúmero 

dt en tradii
Número 

de registro

279.486
•
114.533 10,000

279.598 114.581 1.500
280.333 115.124 19.000

Villa de Madrid 1918 ... 284.7S9 119,181 I.ÜÜO
286.8S5 120,590 l.OüO

i 289.284 121,793 2.000
294.847 125,196 500

\ 330.287 147.642 2.SU0

/ 292.265 123.71 4 ~ 2.000
293.777 124,575 23.000

Villa de Madrid 1929 ... 294.190 124.933 28.000
3Ü8.2S4 133.434 1.500

/ 327.124 145.417 l.ÜOO
\ 331.615 148.650 3.000

T OTAL 56.000

36. Disponer, con motivo de un escrito de! Bank Of 
London & South America Liiniíet, de Madrid, intere­
sando sean hechas efectivas cuatro obligaciones amortiza­
das del Empréstito Villa de Madrid de 1858, núme- 
los 216.127, 296,465, 327.884 y 352.525, así como tam­
bién los intereses de estos valores, a cuyo fin han sido 
remitidos' por el Nedorlandsche Handel Maatschadpi N. V,. 
de Amsterdam, que, teniendo en cuenta que no se han cum­
plido los requisitos exigidos por la ley de 31 de diciembre 
de 1945, y de conformidad con lo informado tanto por la 
Intervención Municipal como por el Servicio Contencioso, 
se consideren prescritos definitivamente los valores de que 
se trata.

37. Rehabilitar, en vista de los informes emitidos tan­
to por la Intervención Municipal como por el Servicio 
Contencioso, y en aplicación de la ley de 31 de diciembre 
de 1945, las catorce obligaciones del Empréstito Villa de 
Madrid de 1914, cuyo detalle figura en el expediente y 
que se encuentran prescritas, así como sus intereses, abo­
nándose los reembolsos y cupones correspondientes, que 
ascienden en total a 14.756,87 pesetas, al Banco de Bilbao, 
que lo ha solicitado, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto.

38. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

39.  ̂ -Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 1.306,24, para abonar a doña Adelaida de la V̂ ega 
Chaves, como viuda del que fué funcionario técnicoadmi- 
nistrativo jubilado D. Alejandro Pizarroso Bono, la dife­
rencia por aumento de clasificación pasiva desde el 1 de 
julio al 25 de diciembre del pasado año y la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Miini- 
ci]ral, al capítulo de Resultas y a la partida 480 del vigente 
presupuesto, en la proporción de 472,14 y 834,10 pesetas, 
res pecíÍA'am ente,

40. Conceder a doña Josefa Fernández Martin, con­
siderando el caso incluido en el apartado li) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para cbamarilería en la calle de 
Mantnano, 8, como cambio de nombre por fallecimiento, 
teniendo en cuenta que, si bien la interesada no es la viu­
da del causante, sí es su heredera testamentaria, cuya 
circunstancia queda probada en el expediente.

41. Conceder a doña Balbina Rodríguez Martin, te-
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nienclü en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para carbonería en la 
calle del Barco, .39 moderno, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su padre.

42. Conceder a doña Agustina Meléndez Olmedo, 
vista la documentación reseñada en su comparecencia de 
24 dei pa.sado mes de enero y lo estaidecido en el aparta­
do ¡i ) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exen­
ción de derecliüs en la licencia de apertura para frutería 
en la calle de las Delicias, ?>2, cuino cambio de nombre 
]wr fallecimiento de su esposo.

4.3, Conceder a doña Abilia Bejarano García, tenien­
do en cuenta lo e.stablecido en el apartado li) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para establo en la cafle de Jeró- 
nima Llórente, 35, como cambio de nomine por falleci­
miento de su esposo.

44. Conceder a doña Carmela Noriega San Gil, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para venta de aparatos 
de fisica y óptica en la calle de Fuencarral, 10, como cam­
bio de nombre ]jor fallecimiento de su esposo.

45. Conceder a D. Benigno Feito Parrondo,. teniendo 
en cuenta lo di.spuesto en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para casquería en el mercado 
de Chamberí, cajón número 56, como cambio de nombre 
por cesión por su esposa del indicado establecimiento.

46. Conceder a D, Dionisio García Gómez, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para droguería y perínmeria en 
la calle de la Cruz, 33, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre.

47. Conceder a doña María Rosa Iranzo Herrero, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para venta de tejidos 
por mayor y confecciones en la calle de los Estudios, 12, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo.

48. Conceder a doña Soledad .Monso Flamenco, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado de la 
i-egla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para frutería en la 
calle de Canarias, 25, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su esposo. _

49. Conceder a D. Angel Martín Monterroso, tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado h ) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para taberna en la calle de Cas­
tellò, 10, como cambio de nomlire por cesión de su padre.

.50. Conceder a la Mutualidad del Papel, Prensa y 
Artes Gráficas exención de derechos en la licencia de aper­
tura de sus locales en la costanilla de los Angeles, 11, en 
cumplimiento del fallo del Tribunal Econ ómlcoad mi ni stra­
ti vo de la Provincia, acatado por acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 19 
y 20 de octubre del pasado año, respectivamente, y te­
niendo en cuenta que se ha acreditado documental mente 
la inscripción de dicha entidad en el Registro Oficial de 
Montepio.s y Mutualidades; debiendo, ya que no se ha 
verificado exacción de derechos ni exí.ste acta de la Ins­
pección, ser tramitado el e.xpediente, una vez conocido por 
la Intervención Fiscal de Ingresos, por la Sección de Po­
licía Urbana, a efectos de expedición del correspondiente 
documento.

51. Conceder a D, Saturnino y a D. Eugenio Arcenes 
.Sancho, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado h) 
de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención

de derechos en la licencia para establo en la calle de San 
Rafael, 3 (Ghamartin), como cambio de nombre por cesióm 
de su padre, haciéndose constar en k  licencia que se ex­
pida la titularidad común de los expresados señores, y 
denegar la e.xención solicitada por doña Paula Arcoiies 
Sancho para despacho de leche en igual domicilio, ya que 
ha transcurrido con e.xceso el plazo de un año que la Or­
denanza establece para (jue dicha exención pueda conce­
derse; debiendo comunicarse a la interesada que viene 
obligada a solicitar el documento mediante instancia im­
presa, con arreglo a lo establecido en la regla quinta de la 
Ordenanza, con pago de derechos de primera instalación, 
y con la prevención de que si no lo verifica en el plazo 
de quince días, por la Inspección de Rentas se practicará 
acta de invitación, recargándose la cuota con los regla­
mentarios,

52. Conceder a doña Giriaca Vázquez Moreno exen­
ción de derechos en la licencia de apertura para tienda 
de comestibles en la calle de Don Quijote, 100, al final de 
la calle de Salamanca, en el bloque del sector Noroeste 
de Cuatro Caminos, como cambio de nombre por falleci­
miento de su e.sposo y en razón al traslado forzoso por 
expropiación que del anterior local llevó a cabo la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores.

53. Devolver a D, Prudencio Elias Satnpelayo, en 
nombre propio y en el de sus hermanas, en vista de las 
actuaciones seguidas en el expediente, la cantidad de pe­
setas 119.939,53 depositada a disposición de la Alcaldía 
Presidencia en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, según cargareme número 5.099, para responder 
del pago del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
finca número 20 de. la plaza del Angel, expropiada por el 
Ayuntamiento; debiendo a continuación formularse la 
liquidación definitiva del referido impuesto, de conformi­
dad con las normas aprobadas por k  Comisión Miiniciital 
Permanente en sesión de 25 de junio de 1948.

54. Devolver al Banco Urquijo la cantidad de pese­
tas 30.892,44, indebidamente satisfecha, según recibos nú­
meros 216 y 217 del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, que se hicieron efectivos en 28 de mayo de 1945. 
por el arbitrio de plusvalía, en su modalidad de cuota de 
equivalencia, correspondiente a los terrenos de su pro­
piedad sitos en la calle fie Fernando Soldevilla, 2, dándose 
con ello ejecución al fallo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la Provincia, fecha 15 de junio de 1948, acata­
do por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayun­
tamiento Pleno en 6 y 29 de agosto del expresado año, 
respectivamente; debiendo tener lugar k  expresada devo­
lución con cargo a la partida 18 del vigente presupuesto,

55. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Joa­
quín Ripol! Malón sobre rectificación de valoración por el 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al de su 
propiedad sito en la calle de San Leonardo, 8, que se le 
otorgue la bonificación del 90 por 100 .sobre la cuota (tuc 
ha de satisfacer por el citado arbitrio desde el mes si^ueiiL- 
a aquel en que se pruebe haber sido expedida la licencia 
de edificación del citado .solar.

56. Anular la liquidación practicada como consecneu- 
cia de acta de la Inspección de Renta.s por el arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente a los terrenos propiedad 
de D, Carlos, D. Ricardo, D. Eduardo y D. José Mana 
Hernández San Juan, .situados en la calle de García de 
Paredes, 59, y en su lugar practicar otra con la bonificación 
del 90 por 100 a partir del mes siguiente al en que baya 
sido e.xpcdida k  licencia de construcción, la cual será girada 
por el recargo consiguiente del 10 por 100 de inspección.

57. Conceder la exención del pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar en cuanto a los terrenos, propicda<l 
de D. Andrés Antonio Sabariz Alvarez, situados en la calle

..y u .
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de Mariano Carderera, sin número, teniendo en cuenta que 
dichos terrenos han sido declarados zona verde, y por tanto 
inedificables, por la Comisaria General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, y en su consecuencia, 
la baja en matrícula con efectos a partir del 1 de diciembre 
del pasado año, mes siguiente a la fecha de la petición por 
el interesado, y que es también desde la que habrá de tener 
lugar la exención, por no haber sido solicitada con ante­
rioridad.

58. Declarar exentos del pago del arbitrio sobre solares 
sin edificar a los situados en La Veguilla (Chamartín), pro­
piedad de doña Francisca Lines Poyuelo, teniendo en 
cuenta que están enclavados en zona verde y carecen de 
toda clase de urbanización, así como lo establecido en los 
artículos 82, número 1, y 87, número 2, del decreto de 
25 de enero de 1946; debiendo tener lugar dicha exención 
con efectos a partir del 1 de diciembre del pasado año, mes 
siguiente a la fecha de la solicitud,

59. Conceder la exención del pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar a los situados en la calle del General 
Margado, 20 (Chamartín), propiedad de D. Joaquín Ramí­
rez Fernández, teniendo en cuenta que dichos terrenos están 
afectados en su totalidad por los nuevos trazados del pro­
yecto parcial de la avenida del Generalísimo, así como lo 
establecido en los artículos 82 y 87 del decreto de 25 de 
enero de 1946; debiendo tener lugar la expresada exención 
y subsiguiente baja en matrícula, con arreglo a lo estable­
cido en el artículo 95, párrafo cuarto, de aquel decreto, 
con efectos a partir del 1 de enero del corriente año, 
período siguiente a la fecha de la solicitud.

60. Conceder la exención del pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, a los terrenos, propiedad de D, Ni­
colás Gómez Leonet, sitos en la carretera de Chamartín, 
esquina a la calle Nueva del Segre, con efectos a partir 
del 1 de enero del corriente año, mes siguiente a la fecha 
de la petición.

61. Conceder a D. Joaquin Risueño Mora el régimen 
de intervención administrativa para la industria de perfu­
mería de su propiedad sita en la plaza de los Mosíenses, 1, 
cuyo local reúne las condiciones exigidas por las Orde­
nanzas correspondientes para gozar del citado régimen, 
siempre que por el interesado se deposíte en concepto de 
fianza la cantidad de 1.000 pesetas, entendiéndose que sí 
pasado el plazo de ocho días no lo ha verÍfir.ado, se con­
siderará caducada esta concesión, y cuya fianza, que será 
provisional, deberá ser aumentada por el industrial intere­
sado, previa comunicación de la Administración de Rentas, 
en el caso de que las cuotas que le corresponda satisfacer 
en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía que 
aquélla,

62. Dar de baja en la matrícula del arbitrio sobre 
vallas, con efectos desde el 31 de diciembre del pasado 
ano, la que figura a nombre de D. Gregorio Angulo de 
Pablo, correspondiente a la finca número 60 de la calle del 
Amor Hermoso, y retirar del cobro y anular ios recibos 
posteriores a la indicada fecha, exigiéndosele a dicho señor 
los meses correspondientes hasta el indicado de diciembre, 
sin recargo alguno en concepto de penalidad, teniendo en 
cuenta lo acordado en casos análogos por los Tribunales 
Económico y Contenciosoadminisírativo, y por no concu­
rrir los requisitos exigidos por el artículo 308 del decreto 
de 25 de enero de 1946,

 ̂ 63. Devolver a D, Ramón Gutiérrez de Terán Gon­
zález-Regu eral la cantidad de 37.904,10 pesetas, indebida­
mente satisfecha, según lo resuelto en el expediente, en 
concepto de ocupación de la vía pública con valla por la 
instalada en la finca número 32 de la calle de Víctor Pra- 

 ̂ dera; debiendo tener lugar dicha devolución como mino- 
^  ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto

en curso, y simultáneamente a la devolución antedicha gi­
rarse nuevos recibos por las sumas de 4.389,74 y 678,15 
pesetas, que son las que corresponden percibir a la Cor­
poración con arreglo a las actuaciones practicadas al efecto.

64. Conceder a doña Mercedes Labajo Iglesias la 
exención de pago de derechos por el servicio del Labora­
torio que le fué prestado con motivo de la observación de 
un gato de su propiedad, teniendo en cuenta su modesta 
situación económica y lo preceptuado en la Ordenanza de 
exacciones correspondiente, ya que no paga por alquiler 
cantidad alguna.

65. Anular las actas levantadas por la Inspección de 
Rentas a la Mutualidad de Funcionarios de Prisiones por 
los conceptos de calderas, ascensores y miradores instala­
dos en el bloque de casas propiedad de dicha mutualidad, 
sitas en la calle de Galileo, 89, 91 y 93, por adolecer el 
documento de defecto de forma, que será subsanado desde 
el momento en que se gire nueva visita, requiriendo la 
firma del representante legal de la entidad y liquidando el 
período desde el que deba contribuir, a partir de cuya 
fecha deberá causar alta en la matrícula correspondiente.

66. Gelebrar con el Club Veracruz un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el baile de trajes celebrado el dia 25 de febrero del 
año actual en la sala de fiestas Victoria, señalándose a tal 
fin, al igual que en años anteriores, la cifra de 100 pesetas, 
ya que la entrada fué por rigurosa invitación, sin apertura 
de taquilla.

67. Disponer la baja en el concierto que rige con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los nueve 
coches que se especifican en la relación que, enviada por la 
expresada Cooperativa con fecha 1 de septiembre del pa­
sado año, figura en el expediente, y cuya baja ha de tener 
efectos desde esa misma fecha.

68. Aprobar las transferencias de dominio correspon­
dientes a los veintiocho coches que se detallan en la relación 
que, enviada por la Cooperativa de Autotaxis con fecha 
30 de diciembre del pasado año, constan en el expediente, 
y cuyos coches figuran incluidos en el concierto de la indi­
cada Cooperativa para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo; aprobándose simultáneamente las bajas 
de los antiguos propietarios y las altas de los actuales con 
efectos desde el I de enero del corriente año.

69. Rectificar el acuerdo municipal, de 5 de octubre 
del pasado año, por el que se impuso a las Sociedades La 
Fraternal y La Viña, como consecuencia del acta de la 
Inspección del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo número 3.681 de 1949, la sanción del 20 por 100 sobre 
la cuota de 13.000 pesetas por el festival celebrado en la 
plaza de toros de Madrid por dichas Sociedades en el 
año 1948, en el sentido de que se anule la expresada san­
ción, ya que nunca existió propósito de fraude en el pago 
del referido impuesto por parte de las mencionadas Socie­
dades, puesto que la cuota que correspondía fué abonada, 
por desconocimiento, de forma directa a la Empresa de la 
plaza de toros que entonces tenia concertado el pago del 
referido impuesto.

70. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal 
de restaurantes de 1.  ̂ a 5,  ̂ para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Fran­
cés, que estuvo situado en la calle de Recoletos, 20, pro­
piedad de D. Luis Chevasson, por cese en el ejercicio de 
la industria, con efectos desde el 1 de octubre del pasado 
año, deduciéndose de la cifra anual concertada la cantidad 
que corresponda en relación con la cuota anual que tenia 
asignada y que asciende a la cifra de 13.500 pesetas.

71. Disponer la baja en e! concierto del gremio fiscal 
de bares y similares para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del denominado Sajonia, que
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estuvo instalado en la calle del Marqués de Cubas, 18, y 
plaza de las Cortes, 2, propiedad de D. José Guerrero 
Martínez, con efectos desde el día 26 de diciembre del 
pasado año, por cese en el ejercicio de la industria; que­
dando obligado a cumplir con el indicado gremio cuantos 
compromisos tuviese contraídos con anteri o ridaci.

72. Rebajar la cuota asignada al cinematógrafo Im­
perial en el concierto vigente con el gremio fiscal de cine­
matógrafos de Madrid para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo en un 17 por 100, por variación 
de precios en las localidades, por el período comprendido 
entre el 12 de septiembre y el 31 de diciembre del pasado 
año, sirviendo de compensación, visto lo informado por la 
Intervención de dicho impuesto, para aplicar el mismo tanto 
por ciento a la semana del 6 al 14 de junio del citado año.

73. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Ma­
drid un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el baile de trajes celebrado el día 
21 de febrero del corriente año en los salones del Circulo 
de Bellas Artes, señalando a tal fin, al igual que en el 
pasado año, la cifra de 1.500 pesetas, por destinarse los 
beneficios obtenidos a sus obras asistenciales.

74. Celebrar con D. Juan Martínez Pomares, en nom­
bre del Instituto Nacional de Previsión, un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el baile celebrado el día 27 de febrero del corriente 
año en la sala de fiestas Salamanca con motivo del XLI ani­
versario de su creación, señalando a tal fin, en aplicación 
del acuerdo municipal de 5 de diciembre de 1948, la cifra 
de 100 pesetas, dado el escaso beneficio obtenido y teniendo 
presente los fines a que se destinan sus ingresos.

75. Disponer la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Antotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los doce co­
ches que se detallan en la relación que, enviada por dicha 
Cooperativa con fecha 31 de octubre del pasado año, figura 
en el expediente, con las consiguientes deducciones en la 
cuenta del concierto y con efectos desde el 1 de noviembre 
siguiente,

76. Disponer la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Antotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los doce coches 
que se detallan en la relación que, enviada por dicha Coope­
rativa con fecha 30 de septiembre del pasado año, figura en 
el expediente, con efectos desde el 1 de octubre de dicho 
año y con las consiguientes deducciones en las cifras del 
concierto gremial,

77. Aprobar las sesenta y nueve altas reseñadas en 
la relación que, remitida por la Cooperativa de Antotaxis 
de Madrid en el mes de enero del corriente ano, figura . 
en el expediente, para la inclusión en el concierto vigente 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de dicho número de coches, con efectos desde el 
día 1 del expresado mes, con la única rectificación de que 
el que figura con la matrícula M-29S51 debe ser M-2S9M.

’~78. Modificar la cuota asignada al cinematógrafo Diana 
dentro del concierto vigente con el gremio fiscal de cine­
matógrafos de Madrid pava el pago de! iinpuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por haber rebajado el precio 
de sus localidades en porcentaje superior al 10 por 100, 
abonando en la cuenta de dicho gremio el 14 por 100 sobre 
la cifra de 56.607,72 pesetas que tiene asignada como cuota 
anual, por el periodo comprendido desde el 24 de octubre 
hasta el 31 de diciembre, en que tuvo lugar aquella rebaja, 
para que el citado gremio haga a su vez el abono corres­
pondiente a la Empresa del mencionado cinematógrafo.

79, Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones del bar que estuvo situado en la

calle de Alcalá, 118, propiedad de don Isidoro Lázaro, 
por cese en el ejercicio de la industria, con efectos desde 
el 1 de marzo del pasado año; clebiendo anularse cuantos 
recibos hayan podido expedirse desde la mencionada fecha, 
abonándose por la Administración de Rentas en la cuenta 
de concierto del gremio la liquidación correspondiente a la 
cuota de dicho bar; sin perjuicio de que el interesado 
se halla obligado a cumplir con el expresado gremio cuantas 
obligaciones hubiese contraido con fecha anterior a su cierre,

80. Celebrar con el Reverendo Padre Superior de los 
Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, en la cifra de lÜÜ pesetas, por la velada de 
lucha libre celebrada el dia 3 de febrero último en el frontón 
Fiesta Alegre, teniendo en cuenta que la indicada velada 
lo fue a beneficio de sus obras asistenciales.

81. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de espectáculos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del cinematógrafo 
Chueca, en el que, según la Inspección de dicho impuesto, 
se efectúan obras, ignorándose cuándo será su reapertura, 
teniendo efectos dicha baja desde el día 13 de febrero 
último, siempre que el cierre como cinematógrafo lo sea 
definitivo, por cesación de industria, pues de otra manera 
no procedería la indicada baja.
“ 82, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo eii el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales por las obras de renovación del pavimento y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel 
Delgado Barrete, esquina a la de la Princesa:

Primero. Aprobar la aplicación de las contribuciones 
especiales determinadas en la base 21 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946, entre otros artículos en 
el 6.", apartado d ); 22, 44, 45 y 47 de este último y co­
rrespondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
motivadas por las obras de referencia en la calle de que 
se trata.

Segundo. Que la cantidad que han de satUfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario munici­
pal sea el importe total del coste de los dos primeros me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de 
latitud (o fouclo) a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
é igual porcentaj e del 30 por 100 del de las obi as de 
pavimentación, por idéntica base de longitud; y

Tercero. Aprobar las distribuciones de cuotas formu­
ladas por el Negociado correspondiente con arreglo a los 
referidos porcentajes, que figuran en el expediente y que 
lian de satisfacer los interesados en un solo plazo, en el 
supuesto de que aquéllas no sean rectificadas en el mo­
mento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, circuns­
tancias que aconsejan su provisionalidad hasta tanto trans­
curra el aludido periodo de tiempo, en que obtengan su 
firmeza las resoluciones de que se trata. ^

83 y 84. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, y de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a caljo en los respectivos expedientes, los mismos 
acuerdos que se indican para el anterior, excepto el se­
gundo, que se entenderá redactado en los términos que se 
indican, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Rafael Cal­
vo, frente a los números 8 y 10 y 1 y 3:

Segundo. Que la cantidad tpie han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes
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obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el im­
porte total del coste de las obras de aceras en toda la 
longitud de cada una de las fachadas afectadas.

85, Quedar enterada, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, del fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de enero del 
corriente año, por el que, por falta de personalidad en el 
reclamante, se desestima la reclamación promovida ante 
el indicado Tribunal por D. Alfredo Medinilla Pérez, en 
nombre de la señora Duquesa de Santo Mauro, contra la 
exacción de las contribuciones especiales afectas a la finca 
número 8 de la plaza de la Independencia, motivadas por 
las obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública.

86, Fijar en 125 pesetas mensuales, en armonía con 
lo informado tanto por la inspección de los Servicios de 
Abastos como por la Administración de Rentas e Inter­
vención, el canon de ocupación por el industrial D. Fran­
cisco Rivera Marugán de un espacio en el patio del mer­
cado de Olavide con pn puesto o cajón destinado a la 
venta de hielo, y para cuya colocación fué autorizado con 
fecha 16 de noviembre del pasado año el citado industrial, 
el que deberá abonar el canon de referencia a partir de la 
fecha indicada.

87, Fijar en 15 pesetas mensuales, en armonía con 
lo informado tanto por la Inspecciótt de los Servicios de 
Abastos como por la Administración de Rentas e Inter­
vención, el canon de ocupación por la industrial del mer­
cado de Vallehermoso doña Ulpiana Hernández Marcos 
de un espacio en el hueco de la escalera de acceso a las 
cámaras frigoríficas de dicho mercado con un almacén de 
enseres de la industria de bar que ejerce en el puesto 
lateral número 30 del mismo, previa la ejecución por cuen­
ta de la interesada de las necesarias obras de acondiciona­
miento para dedicarlo a dicho almacén, y cuyo canon ha 
de abonar la interesada a partir del I de diciembre del 
pasado año, en que fué autorizada por decreto de la Al­
caldía Presidencia para la ocupación, a los fines indicados, 
de! referido espacio.

88, Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 372, importe del consumo de agua durante el tercer 
trimestre del pasado año en diversas Casas de Socorro 
y dependencias del Laboratorio Municipal, y disponer que 
la indicada suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 18 del vigente 
presupuesto,

89, Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de enero del corriente afio, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por Sor Consejo Lema, 
Superiora de la Comunidad de Siervas de San José, contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 59 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde; y por cuyo fallo se acuerda retro­
traer las actuaciones municipales del expediente de referen­
cia al momento en que por Comunidad reclamante fué 
presentado el plano del terreno, dictándose luego de la 
comprobación oportuna el acto administrativo que resuelva 
la cuestión planteada acerca de la valoración del terreno, 
por sus características.

90, Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
rí fallo del T ribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por don Tomás Bus- 
tamame Olmedo contra la exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 10 
de la calle de Martín de Vargas; y por cuyo fallo, estimando 
en parte la referida reclamación, se revoca el acto admi­

nistrativo impugnado en el extremo referente a la dene­
gación de la solicitud de deducción por obras de mejora, 
cuyo importe deberá deducirse del incremento, previa com­
probación de su realidad y debida justificación del gasto ; 
debiendo, en su virtud, oírse previamente los informes 
o asesoramientos necesarios, para determinar los gastos que 
pueden imputarse a la obra de vaciado del solar.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

91 a 111, Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo jjasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al co­
bro de los derechos:

A D, Albertino Peña, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de San Gabriel, II,

A D. Tomás Diaz, j^ara obras de ampliación en la 
finca número ó de la calle de Rafael Ceballos (Tetuán),

A D. Manuel Lizana, para construir una casa de una 
planta en la calle de Salvador Alonso, 22.

A D. Manuel Segura, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de la Hermandad, 6.

A Corsal, para construir una casa en la calle de Manuel 
Galindo, 3.

A D. Daniel Hernández, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Manuel Galindo, 1.

A D, Alejandro Garrido, para obras de ampliación en 
la finca número II de la calle del Olivar.

A D. Juan Jiménez Arévalo, para obras de ampliación 
en la finca número 50 de la calle de Doña Berenguela.

A D. Antonio Jaime, para construir una casa en la 
calle del Divino Redentor, sin número (Chamartín).

A D. Félix Sevillano, para construir una casa en la 
calle de los Fundadores, 8,

A D, Félix Sevillano, para construir una casa en la 
calle de Antonio Toledano, 28,

A D. Juan Moreno, para construir una casa destinada 
a viviendas en un solar de la calle de Eduardo Marquina, 
con vuelta a la de Baleares. '

A D. Félix Pérez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la plaza de Guillermo de Osma, 10.

A D, Félix Pérez, para construir una casa en la calle 
de Guillermo de Osma, 12.

A D, José Arrojo, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Bretón de los Herreros, 7.

A D. Benigno González, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Gaztambide, 51.

A Inmobiliaria San Bernardo, para construir una 
destinada a viviendas en la calle de Gaztambide, sin número.

A D. Tomás Rodríguez, para construir una nave de 
una sola planta en la calle del Laurel, 2.

A D. Eleiiterio González, para construir una nave con 
vivienda en planta baja en un solar sin número del paseo 
de la Esperanza.

A D, Teófilo García, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 9 de la calle del General Lacy.

Al Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, para 
obras de ampliación y reforma en la finca número 106 de 
la calle de Núñez de Balboa,

112 y 113, Permitir provisionalmente a D. Fruc­
tuoso Gascón Morales y a D. Aurelio Díaz González, 
visto lo informado por e! Arquitecto Jefe de la Quinta Zona,
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para que continúen en el uso y disfrute de las fincas re­
construidas números 2 de la calle de Modesta Barrios 
y 16 de la de Mercedes Arteaga, respectivamente; bien 
entendido que esta autorización está subordinada a lo que 
en su día resuelva la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, y que los propietarios 
no tendrán derecho a ninguna indemnización por lo cons­
truido el día en que hubiese necesidad de adoptar cualquier 
medida que afectase a las fincas de que se trata; debiendo 
satisfacerse por dichos propietarios los derechos consiguien­
tes, ya que parece que esto no se ha efectuado.

114. Conceder la licencia solicitada por D, Emiliano 
de las Heras Calleja para construir una casa en la ronda 
de Segovia, 28, dispensando, visto lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de la Primera Zona, el pequeño exceso de 
80 centímetros en la altura de la finca, y con la obligación 
del interesado de decorar la parte de medianería que queda 
al descubierto como consecuencia de las diferentes alturas.

115. Conceder licencia a D, Vicente Secades Díaz para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 69 de la 
calle de Fernán González, con vuelta a la del Alcalde Sainz 
de Baranda, teniendo en cuenta lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de la Cuarta Zona; debiendo hacerse constar 
en la licencia que se expida la condición de que el dia que 
se construya toda la manzana con edificaciones de gran 
altura esta ampliación no producirá efectos de reclamación 
de derechos por dicha causa.

116. Rehabilitar, visto lo informado tanto por la Ad­
ministración de Rentas como por el Arquitecto Jefe de la 
Se.xta Zona, la licencia que para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 12 de la calle de Lazaga fué 
concedida a D. Anastasio Rodríguez Palomo por acuerdo 
municipal de 6 de julio del pasado año.

117. Denegar la licencia solicitada por D, Pedro Ca­
sado Herranz para construir una casa en un solar sin nú­
mero de la calle de la Amistad, teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, la 
referida finca está totalmente afectada por el trazado de 
una nueva calle.

Beneficencia y Sanidad

l i s  a 124, Conceder a doña Concepción Bayle Ro­
dríguez, a D, Higinio González-Mayo Fernández, a doña 
María del Mar Vega Terrones, a doña María Correa Fer­
nández, a doña María del Mar Terrones, a D. Carlos Pe- 
láez Pérez de Gaiiioneda y a D. Higinio González-Mayo 
Suárez las parcelas de terreno solicitadas por dichos inte­
resados para la construcción de mansoleos en los empla­
zamientos del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena señalados en los expedientes respectivos por la Oficina 
Técnica de Cementerios, previo pago de los derechos co­
rrespondientes y de conformidad con los informes emitidos 
en cada uno de aquéllos.

Gobierno interior y Personal

125. Nombrar, con arreglo a las condiciones determi­
nadas en el artículo 146 del reglamento de la Beneficencia 
Municipal, Jefe de Centro Asistencial de primer orden al 
Médico de dicho Servicio D, Juan Rodríguez Díaz, con la 
gratificación de 8.000 pesetas anuales y efectos retroactivos 
al 14 dei corriente mes, fecha en que se le encomendó inte­
rinamente el desempeño de esta Jefatura.

126. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fija­
das en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176 de 
19 de noviembre de 1948, de D. Emilio Casado Escudero, 
Oficial primero de Secretaría, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto, que ha optado por 
acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento como 
Oficial administrativo de Secretaría, cor respondiendo le

como consecuencia de la referida clasificación un haber 
anual de 9.020 pesetas en la fecha de la anexión del Ayun­
tamiento de su procedencia; el de 9.820, por aumento del 
sueldo inicial del personal de su dase, desde el 1 de enero 
de 1949, y el de 10.802 pesetas desde el 1 de septiembre 
de 1949, por cumplimiento del segundo cuatrienio en esa 
fecha; debiendo practicarse por la Intervención las oportu­
nas liquidaciones por diferencia de sueldo, con arreglo a lo 
determinado en el acuerdo plenario mencionado, y teniendo 
en cuenta que la anexión dei Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto tuvo lugar el 29 de abril de 1948.

127. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fija­
das en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176 de 
19 de noviembre de 1948, de D. Marcos Palacios Pérez, 
Sepulturero procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, que ha optado por acogerse al ré­
gimen vigente en este Ayuntamiento como operario de Ce­
menterios, cor respondiéndole como consecuencia de la re­
ferida clasificación nn jornal de 21 pesetas diarias en la 
fecha de anexión del Ayuntamiento de su procedencia; el 
de 22,50 pesetas desde el 4 de julio de 1948, por cnmpli- 
niiento del quinto cuatrienio, y el de 24,15 pesetas desde 
el I de enero del corriente año, por aplicación del régimen 
de cuatrienios progresivos; debiendo practicarse por la 
Intervención las oportunas liquidaciones por diferencia de 
jornales, con arreglo a lo determinado en el acuerdo ple­
nario mencionado, y teniendo en cuenta que la anexión del 
Ayuntamiento de Chamaríin de la Rosa tuvo lugar el 5 de 
junio de 1948, _ _ ..

128. Reconocer al Inspector interventor de Arbitrios 
D. Félix Contreras Dueñas, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, como fecha de vencimiento del séptimo 
cuatrienio la de 1 de mayo de 1947, en lugar de la de 1 de 
abril de 1948, en que se le acreditó, y en su consecuencia, 
el sueldo de 15.979,46 pesetas anuales desde la primera de 
las indicadas fechas; quedando supeditado el abono de las 
diferencias producidas durante el expresado período entre 
el sueldo que disfrutó y el que ahora se le reconoce al 
dictamen que emita la Comisión de Hacienda, previo in­
forme de la intervención,

129. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
José Fernández Fiera, por acumulación, a electos de cua­
trienios, del tiempo de servicios prestados como Vigilante 
de Arbitrios, como fecha de vencimiento del próximo cua­
trienio, que hará el número uno de éstos, la de 4 de abiil 
del corriente año, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios.

130. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Manuel García Robles García, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que hará el número uno de éstos, la de 13 de 
abril del corriente año, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios.

131. Reconocer al Subalterno D, Mariano Villalobos 
Casado, que cuenta con servicios prestados como operario 
eventual de Parques y Jardine.s, el derecho, en aplicación 
de los beneficios concedidos por el acuerdo número 192 del 
Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre de 1949, al percibo 
de atrasos por cuatrienios, a razón de una peseta diana 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1946; de 1,50 pe­
setas diarias, por aumento de la cuantía de los cuatrienios, 
desde el 1 de enero ai 12 de junio de 1947; tres pesetas 
diarias desde el 13 de junio de 1947, por cumplimiento 
del segundo cuatrienio, hasta el 31 de diciembre de 1949, 
por pasar a Subalterno; y asimismo reconocerle desde 
el 1 de enero del corriente año, en que ha pasado a ocupar 
el cargo de Subalterno, el haber de 8.470 pesetas anuales.
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resultante de acumular al sueldo inicial de dicha plaza el 
importe de dos cuatrienios, por contar ya en esa fecha con 
más de ocho años de servicios coniputahles a tales efectos, 
de conformidad con el acuerdo plenario al principio men­
cionado; correspondiéndole el vencimiento del próximo 
cuatrienio, que hará el número tres de éstos, el 13 de junio 
de 1951, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios, quedando supeditado el abono de 
las diferencias derivadas de este reconocimiento al dictamen 
que, previo informe de la Intervención Municipal, emita 
la Comisión de Hacienda.

132. Reconocer al Subalterno D, Rafael González 
Escribano, que cuenta con servicios prestados como operario 
eventual de Parques y Jardines, el derecho, en aplicación 
de los beneficios concedidos por el acuerdo numero 192 del 
Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre de 1949, al percibo 
de atrasos por cuatrienios, a razón de una peseta diaria 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1946; de 1,50 pe­
setas, por aumento de la cuantía de los cuatrienios, desde 
el 1 de enero de 1947 hasta el 5 de agosto de 1949; de 
tres pesetas diarias desde el 6 de agosto de 1949, por cum­
plimiento en esa fecha del segundo cuatrienio, hasta el 
31 de diciembre, en que cesó como Mozo de limpieza; y 
asimismo reconocerle desde el 1 de enero del corriente año, 
fecha en que ha pasado a ocupar el cargo de Subalterno, 
el haber anual de S.470 pesetas, resultante de acumular al 
inicial de dicho cargo el importe de dos cuatrienios, por 
contar con más de ocho años de servicios computables 
a tales efectos, correspondiéndole el tercer cuatrienio el 6 de 
agosto de 1953, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios; quedando supeditado el abono 
de las diferencias derivadas de este reconocimiento al dic­
tamen que, previo informe de la Intervención Municipal, 
emita la Comisión de Hacienda.

133. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Ur­
bana D, Salu.stiano Masó Simón, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios en Parques y Jardines, desde 
el 8 de enero de 1941 hasta el 6 de diciembre de 1949, en 
que tomó posesión del cargo de Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana, asignándole el haber anual de 7.199,50 pe­
setas, que le resulta de acumular a! inicial de 5.950 pesetas 
el importe de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
con vencimiento de! próximo y tercero en 8 de enero 
de 1953; determinar que el abono de los atrasos, a partir 
del 6 de diciembre de 1949, por diferencias de haber deri­
vadas de este reconocimiento, quede supeditado al dictamen 
que, previo informe de la Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda, y disponer que pase el expediente al señor 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines para que practique 
!a liquidación fietallada de los atrasos que por todos los 
conceptos tenga derecho a percibir este interesado; bien 
entendido qne dicha liquidación se hará por el período de 
tiempo comprendido entre el 8 de enero de 1941, en que 
ingresó en Jardines, hasta e! 6 de diciembre de 1949, en 
que tomó posesión de! cargo de Guardia de Policía Urbana,

134. Reconocer al operario del Servicio de Liminezas 
D. Raimundo del Campo Escarpa, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicio en Parques y Jardines, desde 
el 23 de diciembre de 1946 liasta el 8 de marzo de 1949, 
en que pasó a su actual cargo, asignándole como fecha de 
vencimiento del primer cuatrienio la de 23 de diciembre 
de 1950. y que pase el expediente a! señor Jefe del Ser­
vicio de Parques y Jardines para que practique la liqui­
dación detallada de los atrasos que por todos conceptos 
tenga dereclio a percibir este interesado durante el tiempo 
qne prestó servicio en Parques y Jardines,

135. Reconocer al operario del Servicio de Linqúezas 
D. Constantino Uría García, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo ([ue prestó servicio en Parques y Jardines, desde 
fl 4 de abril de 1941 hasta el 8 de enero de 1942, en que

pasó a su actual cargo, asignándole el jornal de 18,15 pese­
tas diarias a partir del 1 de enero del corriente año, por 
tener devengados dos cuatrienios, con el vencimiento del 
tercero en 4 de abril de 1953, y determinar que pase el 
expediente al .señor Jefe del Servicio de Parques y Jardines 
para que practique la liquidación detallada de los atrasos 
que por todos conceptos tenga derecho a percibir el intere­
sado; bien entendido que dicha liquidación será hasta el 
31 de diciembre de 1949, una vez que a partir del 1 de 
enero del corriente año se le reconoce el jornal de 18,15 pe­
setas diarias que le corresponde por la fecha de su ingreso 
en Parques y Jardines.

136. Jubilar a D. Salvador Morales Vázquez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Urbana, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 20 de febrero último y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, asignándole 
una pensión de retiro, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, equivalente 
el 50 por 100 del sueldo que le sirve de regulador, y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir de! día 21 del indicado mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria,

137. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Agapito García García, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 16 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
de retiro, según lo dispuesto en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, emiivalente al 80 por 100 del sueldo que le 
sirve de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 17 del indicado mes, 
siguiente al en que cumple la edad reglamentaría, hasta 
cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el 
presente acuerdo.

138. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Conrado Sánchez Gutiérrez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 19 de febrero último y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, asignándole 
una pensión de retiro, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 24 de! reglamento del Cuerpo, equivalente 
al 60 por 100 del sueldo que le sirve de re.gulador, y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 20 del indicado mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria.

139. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policia Urbana 
D. Fernando Ruiz Egea, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 28 del corriente y contar con suficientes años 
de servicio a tales efectos, asignándole una pensión de retiro, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, equivalente al 60 por 100 del sueldo 
qne le sirve de regulador, y detenninar que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla a partir del día 29 del indi­
cado mes, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno 
el presente acuerdo.

140. Jubilar al operario del Matadero Municipal don 
Braulio Pérez Barón, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 6 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
de retiro equivalente al 60 por 100 del sueldo que le sirve 
de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro co­
mience a percibirla a partir del día 7 del indicado mes, si­
guiente al en qne cumplió la edad reglamentaria.

141. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Martínez Coronado, por haber cumplido los 
sesenta y cinco año.s de edad en 1 de octubre de 1949 y los 
veinte de servicios reglamentarios en 13 de febrero ultimo, 
asignándole una pensión de retiro de IL06 pesetas diarias, 
equivalente al ,50 por 100 de las 22,12 pesetas (21 de jor­
nal. más tres cuartos de un cuatrienio de 1,50) que le sirve 
de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro



comience a percibirla a partir del día 14 del indicado mes, 
siguiente al en que cumplió los veinte años de servicios re­
glamentarios para su jubilación.

142. Jubilar al Vigilante femenino de Evacuatorios 
doña Dionisia Asencio Márquez, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 23 de mayo próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro equivalente al 60 por lÓO de! jornal 
actual, más dos cuartos de un cuatrienio del 10 por 100, 
que le sirven de regulador, y determinar que dicha pen­
sión de retiro comience a percibirla a partir del día 24 del 
indicado mes, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efec­
to alguno el presente acuerdo.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia formulada por D. Zacarías Muga 
Ruiz, Peón del Servicio de Vías Públicas en situación de 
jubilado, solicitando rectificación de su jubilación en el 
sentido de acumularle a los servicios prestados en la Cor­
poración los prestados en el Ejército:

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 26 de agosto del pasado año, por el 
que fue jubilado el Peón del Servicio de Vías Públicas 
D. Zacarías Muga RuÍz, en el sentido de acumularle a los 
servicios prestados en la Corporación los prestados en el 
Ejército,

Segundo. Asignarte una nueva clasificación pasiva de 
15,36 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 de las 
24 pesetas que le sirven de regulador.

Tercero. Que la diferencia entre la nueva pensión y 
la que se le asignó en 4 de noviembre de 1940 (fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria), desde esta fecha al 
31 de diciembre del mismo año. que asciende a 55,68 pe­
setas (cincuenta y ocho días a 0,96 pesetas), sea satisfecha 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el capítulo de Resultas, y la diferencia de­
vengada en el corriente año, así como la nueva pensión, 
será satisfecha con cargo al capítulo TX, artículo 4°, ambos 
del vigente presupuesto de! Interior; y

Cuarto, Que pase este expediente a la Sección de Ha­
cienda para su ulterior tramitación,

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia suscrita por D, Tubo Huertas 
Secade, operario del Matadero en situación de jubilado, 
solicitando rectificación de su jubilación en el sentido de 
acumularle a la pensión asignada el plus de mando que 
como Tefe de nave percibió desde el 1 de enero de 1943:

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 14 de diciembre último, por el que 
se jubiló al operario del Matadero Municipal D. Julio 
I-Tuertas Secade, en el sentido de acumularle a la pensión 
de retiro con que fué jubilado el plus de mando que como 
Jefe de nave del citado Servicio percibía desde el 1 de 
enero de 1943,

Segundo. Asignarle una nueva pensión de retiro de 
29 pesetas diarias, equivalente al ciento por ciento de las 
29 pe.setas (27 del último jornal, niás dos pesetas del plus) 
que le sirven de regulador; y

Tercero. Que te sean de abono al interesado las dife­
rencias entre la pensión que se le asignó y la que le co­
rresponde actualmente,

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia suscrita por H. Bonifacio Redon­
do Migueláfiez. Guarda urbano y rural, solicitando recti­
ficación de sil jubilación, en el sentido de acumularle a los 
.servicios prestados en la Corporación los que prestó en el 
Ejército r

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de S de abril de 1949, por el que se 
jubiló al Guarda urbano y rural D. Bonifacio Redondo 
Migueláñez, en el sentido de acumularle a los servicios

pre.stados en la Corporación los que prestó en el Ejército.
Segundo, Asignarle una nueva pensión de retiro de

15.42 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 de las 
24,87 pesetas que le sirven de regulador.

Tercero. Que la diferencia entre la pensión actual y 
la que se le asignó en 5 de junio de 1949, desde esta fecha 
al 31 de diciembre del mismo año, que asciende a 104,50 
pesetas (doscientos nueve días, a 0,50 pesetas), sea satisfecha 
con cargo al capítulo de Resultas, y la diferencia del co­
rriente año, así como la nueva pensión, será cargo al ca­
pítulo TX, artículo 4.*̂ , ambos del vigente presupuesto del 
Interior ; y

Cuarto. Que pase este expediente a la Sección de 
Hacienda para su ulterior tramitación.

146. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia formulada por D. Juan Fraile 
T.ópez, operario fijo del Senucio de Parques y Jardines 
en situación de jubilado, solicitando rectificación de su ju­
bilación, en el .sentido de acumularle a 1os servicios pres­
tados en dicho Ramo los que prestó como Peón del Servi­
cio de Vías, Circulación y Transportes;

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 18 de marzo de 1949. por el que 
se jubiló al operario fijo del Servicio de Parques y Jardi­
nes D, Juan Fraile T.,ópez, en el sentido de acumularle a 
los servicios prestados en el citado Ramo un año y dieci­
ocho días de servicios prestados como Peón de la cuadrilla 
volante de Vías, Circulación y Transportes.

Segundo. Asignarle una nueva pensión de retiro de 
18,36 pesetas diarias, e(]iiivalcnte al 72 por 100 del de 
25,50 pesetas que le sirve de regulador.

Tercero. Que la diferencia entre la nueva pensión y 
la que se le asignó en 18 de marzo de 1949, desde esta 
fecha al 31 de diciembre de! mismo año, que asciende a 
146,88 pesetas (doscientos ochenta y ocho días a 0.51 pe­
setas). sea satisfecha al interesado con cargo al capítulo de 
Resultas, y la diferencia del corriente año, así como la 
nueva pensión, con cargo al caoítulo TX. artículo 4.*̂ , am­
bos del vigente presupuesto del Interior: y

Cuarto. Que pase este expediente a la .Sección de 
Hacienda para su ulterior tramitación.

147. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia formulada por D. Remigio Prieto 
Salvador, operario del .Servicio de Parques y Jardines en 
situación de jubilado, solicitando rectificación de sn jubila­
ción. a efectos de acumular a los servicios prestados en la 
Corporación los pre.stados en d  Ejército :

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 26 de agosto de 1949, por el que filé 
inhilado el operario del Servicio ele Parques y Jardine.s 
D. Remigio Prieto Salvador, en el sentido de actimidarle 
a los servicios prestados en la Corporación los que prestó 
en el Ejército.

Segundo. Asignarle una nueva clasificación pasiva de
19.42 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 de las 26,25 
pesetas que le sirven de regulador.

Tercero. Que la diferencia entre la nueva pensión y la 
que se le asignó en 12 de octubre de 1949 (fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria), desde esta fecha hasta el 
31 de diciembre del mismo año, que asciende a 84 pesetas 
(ochenta día.s, a 1,05 pesetas), sea satisfecha con cargo al 
capítulo de Resultas, v la diferencia del corriente año, asi 
como la nueva pensión, será cargo al capitulo IX, ar­
tículo 4.", ambos del vigente presupuesto de] Interior ; v

Cuarto. Que pase este expediente a la .Sección de 
Hacienda para ,sii ulterior tramitación.

148. Abonar a D, Manuel Pérez Viejo, Vigilante de 
Arbitrios sobre especies de consumo en situación de exce­
dente voluntario, las siguientes cantidades : por la parte pro­
porcional de la retribución extraordinaria de Navidad



de 1949, en e! cargo de Oficial liquidador de Arbitrios, 
calculada hasta el 23 de febrero de 1949. en que cesó por 
nombramiento del propietario, a razón de 9,000 pesetas 
anuales, 110,24 pesetas; por la parte proporcional de la 
misma retribución en su calidad de Vigilante de Arbitrios, 
a razón de 16 pesetas diarias de jornal, 9,31 pesetas (en 
total, 119,55 pesetas); cantidad que será satisfecha al inte­
resado con cargo al crédito respectivo del capítulo IX, ar­
tículos 7 ° , del vigente presupuesto,

149. Abonar a D. Guillermo Pérez PIerran, operario 
que fué del Servicio de Cementerios, la cantidad de 185 pe­
setas, importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de diciembre último, que será satisfecha con 
cargo al capítulo TX, articulo 7,“, concepto l.°, partida 481, 
del vigente presupuesto.

150. Abonar a D. Tomás Ovejero Sánchez, operario 
[jue fué del Servicio de Cementerios, dado de baja por de­
creto de 28 de mayo de 1949, la cantidad de 145 pesetas 
(ciento dieciséis días, a 15 pesetas de jornal), importe de 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
diciembre último, que será satisfecha con cargo al capi­
tulo TX, artículo 77, concepto 1,'’, partida 481, del vigente 
presupuesto.

151. Abonar a D. José Otón Torreadrado, operario 
que fué del Servicio de Cementerios, dado de baja por de­
creto de 28 de mayo de 1949, la cantidad de 185 pesetas 
(a razón de 15 pesetas de jornal), importe de la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de diciembre 
último, que será satisfecha con cargo al capítulo TX, ar­
tículo 77, concepto l.°, partida 481. del vigente presupuesto,

152. .'\bouar a T. .Salnstiano Masó Simón, Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, la cantidad de 407,50 pesetas 
(trescientos veintiséis días trabajados y 15 pesetas de jor­
nal). importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de diciembre último, correspondiente al tiem­
po que estuvo prestando servicio como operario eventual 
del Servicio de Parques y Jardines, hasta el 7 de diciembre 
último, que causó baja en el citado Servicio para pasar a sii 
actual cargo, pudiendo ser satisfecha dicha cantidad al 
interesado con cargo al capitulo TX. artículo 77, concep­
to 17, partida 481, del vigente presupuesto.

153. ,4bonar a D. Mariano Martín Díaz, operario que 
fué del Servicio de Parques y Jardines, dado de baja por 
decreto de 2 de octubre de 1949, la cantidad de 225 pesetas 
(15 pesetas de jornal y ciento ochenta días trabajados), 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad última, que será satisfecha al inte­
resado con cargo al capítulo TX. artículo 77, del vigente 
presujiuesto.

154. Abonar a D. Angel Gascón Plaza, operario que 
fué del Servicio de Parques y Jardines, dado de baja por 
decreto de 15 de febrero de 1949, la cantidad de 42,50 pese­
tas (15 pesetas de jornal y treinta y cuatro <llas trabajados), 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de diciembre último, que será satisfecha con cargo 
:tl canítulo TX, artículo 77, del vigente prcsupue.sto.

155. .Mionar a D. Francisco' Pastor T-Joyos, operario 
que fué del Servicio de Parques v Jardines, dado de baja 
por decreto de 16 de octubre de 1Ó49. la cantidad de pese­
tas 238.75 (15 pesetas de jornal y ciento noventa y un días 
trabajados), importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de dícíemltre último, que será satis- 
íedia con cargo al captíulo TX, artículo 77, del vigente 
presupuesto,

156. .óbnnar a D. Mariano Villegas Collado, operario 
que filé del .Servicio de Parques y Tardines, dado de baja 
por decreto de 15 de octubre de 1149, la cantidad de pe­
setas 238,75 (15 ticsetas de jornal y eiento noventa y un 
días trabaiado.s), cantidad que será satisfecha con cargo al 
capítulo TX, artículo 77. del vigente presupuesto.

157. Abonar a D, Rafael Ruiz Valbuena, operario 
que fué del Servicio de Parques y Jardines, dado de baja 
por decreto de 10 de julio de 1949, la cantidad de 225 pe­
setas (15 pesetas de jornal y ciento ochenta días trabaja­
dos), importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de diciembre último, que será satisfecha con 
cargo al capítulo TX, artículo 77, del vigente presupuesto.

158. Abonar a D. Segundo Fernández Martínez, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, dado de baja por 
decreto de 13 de noviembre de 1949, la cantidad de 318,47 
pesetas (15 pesetas de jornal y do.scientos cincuenta y cin­
co días trabajados), importe de la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de diciembre último, que será 
satisfecha con cargo al capítulo IX, artículo 77, del vigente 
presupuesto.

159. Abonar a D. Juan Rodríguez Rodríguez, Guar­
da urbano y rural, que fué dado de baja por decreto de 
24 de septiembre de 1949, la cantidad de 316,25 pesetas 
(15 pesetas de jornal y doscientos cincuenta y tres días 
trabajados), importe de la parte proporcional de la men- 
.sualidad extraordinaria de diciembre último, que será sa­
tisfecha al interesado con cargo al capitulo IX, artículo 77, 
del vigente presupuesto.

160. Abonar a D. Benedicto Lirio Yubero, operario 
que fué del Servicio de Cementerios, dado de baja por de­
creto de 4 de junio de 1949, la cantidad de 193,75 pese­
tas (a razón de 15 pesetas de jornal), importe de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de diciem­
bre último, que será satisfecha con cargo al capítulo IX, 
artículo 77, concepto l.°, partida 481, del vigente presu­
puesto.

161. Abonar a D. Emerenciano Sanz Marina, opera­
rio que fué del Servicio de Cementerios, dado de baja por 
decreto de 3 de septiembre de 1949, la cantidad de 307,50 
pesetas, importe de la parte proporcional de la mensuali­
dad extraordinaria de diciembre último, que será satisfecha 
con cargo al capítulo IX, artículo 77, concepto 1,®, parti­
da 481, del vigente presupuesto.

162. Abonar a D, Eernardíno Arranz Maté, operario 
que fué del Servicio de Cementerios, dado de baja por de­
creto de 4 de junio de 1949. la cantidad de 193,75 pesetas, 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de diciembre último, que será satisfecha con cargo 
al capitulo IX, artículo 77, concepto l.°, partida 481, de! 
vigente presupuesto.

163. Abonar a doña .Andrea Rodríguez Jiménez, que 
ha justificado su carácter de heredera universal de D. Ra­
fael Sanjuán Moreno, Capellán primero del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, las cantidades que el 
finado dejó devengadas y sin percibir, importantes 241,10 
pesetas integras de haberes, con cargo al capítulo VTT. ar­
ticulo 3.°, partida 262, y la de 516.66 pesetas por la narte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
que será cargo al capitulo IX, articulo 77, ambos del vi­
gente presupuesto.

164. Abonar a doña Inés Tabernero Rorlrimiez. como 
viuda del que fué Guardia de! Cuerpo de Policía Urbana 
D. Ildefonso de la Casa Calzad i lia. coniuntamente con sus 
ocho hijos niavores de edad, llamados Máxinio. Esperan­
za, Marcos. Josefa, Sixto, Ramón, Pedro y Petra, la can­
tidad de 105.11 pesetas, importe de la parte proporcional 
de las mensualidades extraordinarias de septiembre y di­
ciembre últimos, que será satisfecha con cargo a la parti­
da 480 que para estas atenciones figura en el capítulo TX 
del vigente presupuesto; debiendo comparecer al acto del 
cobro dichos herederos para hacerse cargo de las cantida- 
fles liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a 
la ley,

165. Abonar a doña Antonina Colas PTidalgo, como 
viuda de! que fué Vigilante de Arbitrios en situación de 
jubilado D. Ventura Gilabert Trinares, conjuntamente con
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sus tres hijos, si son mayores de edad, y en caso contrario 
actuará en su representación, llamados Federico, Ventura 
y Carmen, la cantidad de 112,29 pesetas (a razón de 8,75 
pesetas de pensión), importe de la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria de diciembre último, que 
será satisfecha con cargo a la partida 481 que para estas 
atenciones figura en el capitulo IX del vigente presupues­
to : debiendo comparecer al acto del cobro la viuda acom­
pañada de sus tres hijos, caso de que éstos fueran mayores 
de edad.

166. Abonar a doña Francisca del Amo Crespo, como 
viuda del que ftié operario del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillado D. Liborio Fernández Coso, en su propio derecho 
y en representación de sus cuatro hijos menores de edad, 
llamados Vicente. María, Concepción y Antonia, la canti­
dad de 319,50 pesetas (a razón de 18 pesetas de jornal), 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de diciembre último, que será satisfecha con car­
go al capítulo IX. articulo 7,°, concepto 1,°, partida 481, 
del vigente presupuesto.

167. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicoi Contencioso, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponder al 
.Ayuntamiento, en el sumario que con el número 37 de 1950 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 4 de los de 
esta capital contra Ramón García Suárez y otros por hurto 
de chapas de hierro, de las destinadas a tapar los registros 
ele las alcantarillas, en diversas calles.

Abastos

168. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el señor In.spector Jefe de los Servicios de Abastos, que las 
normas aprobadas en sesión de 10 de mayo de 1946 para 
la cesión de puestos en los mercados de distrito, cuyas nor­
mas figuran consignadas en el acta de aquella sesión, se 
amplíen a los denominados de pavimentos o bancas.

Acopios

169. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición de 105 impermeables blancos for­
mulada por la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana con 
destino al personal que compone su plantilla:

Primero. Que la adquisición de 105 impermeables 
blancos con destino al personal del Cuerpo de Policía Ur­
bana se considere comprendida en la facultad conferida en 
el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Muni­
cipal, y por tanto, .se lleve a efecto mediante el trámite de 
concurso público, atendiendo así la propuesta hecha por la 
Dirección de Acopios.

Segundo. Que por encontrarlos de toda conformidad, 
se aprueben los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
micoadministnativas que han de regir en dicho concurso.

Tercero. One la propue.sta de adjudicación de esta 
licitación, una vez verificada, se eleve por la Comisión de 
Acopios: y

Cuarto. Que el gasto de 67.200 pesetas a que puede 
ascender esta adquisición sea cargo a la consignación figu­
rada para estas atenciones en el capitulo Til, artículo 2^, 
concepto 7.", partida 66, del vigente presupuesto, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal,

170. .Adjudicar a D. Ramón Sánchez Diezmo, como 
resultado del concurso público celebrado al efecto, y por 
estimar su proposición como la más conveniente, entre las 
recibidas, para los intereses municipales, el suministro de 
bancos de hierro con respaldo y uno o dos asientos de ma­
dera para el Servicio de Parque.s y Jardines, limitando la 
adquisición a sesenta y nueve bancos de dos asientos y a 
treinta de uno solo, haciendo tuso de lo determinado en la 
condición primera del pliego de las facultativas que ha

regido en la licitación, y que el gasto de 99,987,50 pesetas, 
importe de tal suministro, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en el capitulo XI, par­
tida 678, del vigente presupuesto, en armonía con lo pro­
puesto por la Intervención Municipal.

171. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por la Administración 
de Rentas interesando el suministro de una máquina calcu­
ladora eléctrica destinada al Negociado de Plusvalía:

Primero. Que la adquisición de una máquina calcula­
dora eléctrica destinada al Negociado de Plusvalía se con­
sidere comprendida entre las excepciones previstas en el 
apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Munici­
pal, dada su imprescindible necesidad y extraordinaria ur­
gencia, encontrándose suficiente, a los efectos interesados 
en el articulo 126 del mismo cuerpo lega!, el informe emi­
tido por el señor Administrador de Rentas haciendo constar 
las circunstancias por las cuales dehe eximirse del trámite 
de licitación pública dicha adquisición, y por tanto, verifi­
carse por gestión directa.

Segundo. Que se adc[uiera de la casa Gaztambide una 
máquina calculadora marca “Facit” , modelo "Esa’’, en el 
precio de 31,000 pesetas, por ser su oferta, entre las recaba­
das por el Servicio de Acopios, la más conveniente para los 
intereses municipales; y

Tercero. Que el gasto de 31.000 pesetas a que se eleva 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada para 
estas atenciones en el capítulo VI, articulo 1.“, concepto 34, 
partida 176, del vigente presiqniesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal.

172. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por el Servicio de Lim­
piezas interesando el suministro de 2.290 uniformes de 
verano con destino a! personal de dicho Servicio:

Primero. Que e! pedido de 2.290 uniformes de verano 
formulado por el Servicio de Limpiezas para su utilización 
en la próxima temporada estival, se reduzca a 1,466, ya 
que los restantes 824 serán entregados por la anterior con­
trata, a cuya confección no ha podido proceder hasta ahora 
por no disponer el Servicio de Acopios del tejido suficiente.

Segundo. Que la confección de los indicados 1.466 uni­
formes de verano se considere comprendida, por su necesi­
dad y urgencia, en la excepción prevista en el apartado ter­
cero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, y por 
tanto, se la exima del trámite de licitación pública, una vez 
que concurren en el caso las circunstancias de excepción, 
según figura en el informe emitido por el Tefe del Servicio 
de Limpiezas, y que se estima suficiente a los efectos deter­
minados en el articulo 126 del mismo cuerpo legal.

Tercero, Que como resultado de las ofertas obtenidas 
por el .Servicio de Acopios, se adjudique esta confección 
en la forma siguiente, por entender es lo más conveniente 
para los intereses municipales.

íj) A D. Deogracias Ortega, 84 uniformes, compue.stos 
de americana cruzada, chaleco y pantalón, pas'a Jefes; 
121 uniformes, compuestos de guerrera y pantalón, confec­
cionados a medida, y 1.261 también compuestos de gue­
rrera y pantalón, ¡lor tallas, en el precio total de 54.109 pe­
setas ; debiéndole entregar .Acopios 8.573.70 metros de tela 
chéster gris para su confección.

h) A la firma Hijos de Epifrmio Marcos, 1.466 gorras 
para el citado jiersonal y con los distintivos correspon­
dientes a cada uno de los usuarios de las mismas, en el 
precio total de 17.265,81 pesetas; debiéndole entregar Aco­
pios 381.16 metros de igual tejido para su confección.

Cuarto, Que el gasto de 71.374,81 pesetas a que as­
ciende la confección del vestuario sea cargo a la consigna- 
cinó figurada en el capítulo VII, artículo 2.°, concepto 6.”, 
partida 252, del vigente presupuesto, en armóniq con lo 
informado por la Intervención <le Villa,
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Quinto. Que el total de los 8.954,86 metros de tela 
chéster que se emplee para esta confección sea cargo a la 
consignación que se determine por Intervención; y

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer el cumplimiento de los precedentes acuerdos, dada 
su urgencia, sin perjuicio de dar posteriormente cuenta de 
ellos en Ayuntamiento Pleno para su preceptiva sanción,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

173, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, como consecuencia de lo acordado en 
sesiones de la Comisión Municipal Permanente y del Avun- 
tamiento Pleno de 3 de marzo actual, respecto a la con­
signación en el nuevo presupuesto extraordinario que se 
haga de la cantidad de 150.000.000 de pesetas para las 
atenciones de la Empresa Municipal de Transportes en el 
desarrollo del proyecto de ordenación del servicio de trans­
porte urbano de superficie en la capital, que se autorice la 
operación concertada por dicha Empresa con el Banco de 
España, en virtud de acuerdo de 24 de febrero del corrien­
te año, para la concesión de un crédito de 30.000.000 de 
pesetas, al 4 por 100 de interés, comisión bancaria del 
1 por 1,000 y por un plazo de noventa días, prorrogables 
por la tácita por otros noventa, y facultar a dicha Alcaldia 
Presidencia, al igual que se hizo en anterior ocasión por 
acuerdo de 3 de diciembre de 1948, para inmovilizar de 
la cuenta corriente número 257 de la mencionada entidad 
bancaria, y durante el tiempo que dure el crédito personal 
obtenido por la Dirección de la citada Empresa Municipal 
de Transportes, la suma de 15,000.000 de pesetas, al ob­
jeto de atender a las obligaciones contraídas por,la misma 
mientras no se habilite la cantidad-total necesaria que se 
fija en e! presupuesto presentado.

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que se da cuenta, con su conformidad, de nn escrito 
del señor Teniente .Mcalde Delegado de Enseñanza en el 
que se propone la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, con objeto de poder formalizar los 
pagos de las cantidades correspondientes, como consecuen­
cia de la contracción, con cargo al remanente de la liqui­
dación del presupuesto de 1949, de la suma de 1.500.000 
jiesetas para satisfacer a los Maestros nacionales de Ma­
drid la cantidad que les corresponda como com])ensadón 
de la diferencia entre el emolumento de casa-habitación 
(]iie ]iercihían durante el año 1948 al que empezó a .satisfa­
cérseles durante el de 1949, y organizar así el servicio de 
forma que no se produzcan errores en las liquidaciones 
que se expresarán en las oportunas nóminas:

Primero. Fijar un plazo, (pie expirará el día 30 de 
abril próximo, para que los Maestros que durante el ex­
presado año de 1948 figuraron en nómina de indemniza­
ción por casa-habitación bagan las solicitudes correspon­
dientes.

Segundo. Esta solicitud habrá de hacerse con arreglo 
al modelo que se está confeccionando por la Sección de 
Enseñanza y en el que, bajo la forma de declaración jura­
da, se consignará el tiempo de prestación de servicios en 
escuelas de la capital durante el exjjresado año.

Tercero. Teniendo en cuenta el carácter gracioso de 
esta concesión, se expresará en la declaración jurada que 
el interesado, en el caso de haber interpuesto recunso con- 
tenciosoadministrativo, se com])rometcrá a apartarse del 
mismo.

Cuarto. Las declaraciones juradas, una vez formali­
zadas, habrán de remitirse a la indicada Sección de Ense­
ñanza del .Ayuntamiento de Madrid por enndneto y con 
la conformidad de los Directores de los grupos en (|ue hu­
biesen prestado sus servicios los Maestros durante 1948,

y en caso de tratarse de escuelas unitarias, por conducto 
y con el conforme de los Inspectores de la zona en que 
estuviesen enclavadas aquellas a las que hubiesen estado 
adscritos durante el mismo año.

Quinto. Se hará saber a lös Maestros nacionales a 
quienes afecte esta concesión que, en caso de no presentar­
se las declaraciones juradas antes del indicado dia 30 de 
abril próximo, se entenderá que renuncian a sus derechos 
a percibir las compensaciones que motivan este acuerdo. 
(Para conocimiento de los interesados se publicarán los 
correspondientes anuncios en la Prensa profesional.)

Se advierte que esta concesión no es extensiva a los 
Maestros que dispongan de vivienda en k  escuela, y que 
a los que pertenecían en 1948 a los Municipios anexiona­
dos se les abonará, en su caso, la parte correspondiente al 
tiempo de su prestación de servicios en las indicadas zonas 
contando a partir de sn anexión a la capital.

175. Aprobar una moción de la -Alcaldía Presidencia 
en la .que propone se adquieran localidades, por valor de 
.300 pesetas, para el concierto sacro que, organizado por la 
Comisión organizadora oficial de la Semana Santa de Ma­
drid, tendrá lugar el próximo miércoles, día 5 de abril 
venidero, en el teatro Calderón ; debiendo ser cargo la 
indicada suma al crédito que para gastos de representa­
ción del Ayuntamiento figura consignado en el capítulo II, 
articulo l.°, del vigente presupuesto.

176, Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 del co­
rriente, por el que, a su instancia, se tiene a D. Mario 
Gutiérrez E'rbina por apartado y desistido del recurso que 
buho de interponer ante el indicado Tribunal sobre revo­
cación del acnei'dü del .Ayuntamiento Pleno, de 2 de fe­
brero de 1949, relativo a la provisión de la plaza de Oficia! 
mayor de Intervención.

177. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de fe­
brero del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribuna! por el I.etra- 
do D, Manuel Cardona Aragón, en nombre y represen­
tación de D. Juan Bou Porras y otros Auxiliares admi- 
ni.strativos taquígrafos mecanógrafos, contra el acuerdo 
municipal, de 25 de febrero de 1949, por el que se declaró 
que los aumentos de sueldo iniciales que se concedieran 
con posterioridad al 12 de enero de 1947 sólo se refieja- 
rian en los cuatrienios que vencieran a partir de la fecha 
en que tuviera efecto el aumento ; y ]ior cuya senten­
cia, estimando la e.xcepción de incompetencia de jurisdic­
ción alegada por la parte coadyuvante sólo en lo que afecta 
a doña Victoria Gómez Pineda, D. Pedro Miguel Ruiz 
Martínez y D. Carlos García Toledo, se aprecia de oficio 
igual e.xcepción por lo que respecta a D. Martín González 
Caballero, D. Adolfo Montero Balana, D, José Eduardo 
Rodrignez Ex tremerá Arteaga, doña Pilar García Rodrí­
guez, D. Carlos González Cnballerò, D. Jenaro Sánchez 
Navarro, D. Jesús Tauroni Garda, D. Antonio Bañares 
Villamieva, D. Victoriano Garcia Fernández, doña En­
gracia Lójiez Rodrignez, D. Francisco González del Valle. 
D, Lilis Snárez Molina, D. Ensebio Báscones Mediavilla, 
1). Mariano Paulino Martínez Martínez y D. José Maestro 
Jiménez, y desestimando la demanda en cuanto a D. Juan 
Bou Porras, D. Carmelo de Lucas Jerez, D. Primitivo 
Moreda Gómez, doña Natividad Louet Melitón, D. An­
tonio Nieto Enguita. D. Carlos Garcia Soleto, D. losé 
Manso Carvajal, D. Carlos de la Carrera Léipez. D, An­
tonio Mencera Villazán, D, \üda! del Barrio González. 
D. Jtiati Pablo Sánchez Guás, doña Pilar juana Canijios 
Cuervo, D. Manuel Fernández Sánchez, doña Matilde Gon­
zález Estúa, D. José Jiménez González, D. Antonio Afoii- 
tero Balana y doña Inés Mayorga Mendoza, se confirma 
en todas sus jiartes el acuerdo municipal recurrido, absol­
viendo de la expresada demanda a la .Administración.



Hacienda

178. Adoptar los acuerdos que. a continuación se ex- 
pre.san, después de un detenido estudio de las reclamacio­
nes suscritas en nombre de los gremios de bosteleria de la 
capital por D. Arturo de Medina y otros tres señores, sin 
determinar los gremios a los cuales pertenecen, interesan­
do nueva clasificación de los agremiados, teniendo en cuenta 
las modificaciones que en el desarrollo de las ventas hayan 
podido efectuarse a través del tiempo transcurrido desde 
la suscripción del concierto original, para el pago del im- 
]Duesto sobre consumos y servicios de hijo de cada uno de 
estos gremios en el año 1947, y que se haga desaparecer la 
condición por la que el Ayuntamiento exige la firma de las 
actas de presencia que eventualmente pueda levantar la 
Inspección municipal de dicho impuesto en las visitas pe­
riódicas qu haga a los industriales agremiados :

Primero. Denegar la petición relacionada con las visi­
tas que pueda realizar la Inspección municipal, ya qne por 
ser condición fundamental, determinada en el decreto de 
25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de las 
T-faciendas locales, no imede la Corporación prescindir de 
tales visitas; aparte de que, con arreglo a la condición 
décimasexta de! concierto original, vencido en 31 de di­
ciembre de 1948 y actualmente en vigor por la prórroga 
concedida, resulta extemporánea díclia petición.

Segundo. Estimar las razones alegadas en dicho do­
cumento en cuanto se relaciona con la facultad de realizar 
una nueva clasificación en los gremios en que asi lo esti­
men oportuno, con arreglo a las condiciones qne a conti^ 
nuación se expresan :

a) El gremio podrá clasificar libremente a sus afilia- 
tíos, ateniéndose para ello a las reglas determinadas en las 
cláusulas novena a décimacuarta, ambas inclusive, del con­
cierto original suscrito en 30 de abril de 1947, vencido en 
31 de diciembre de 1948 y prorrogado durante los ejerci­
dos de 1949 y 1950, cu va prórroga está en tramitación.

h) Las redamaciones de todas clases que se produz­
can se resolverán de acuerdo con la base dédmatercera, 
concediéndose los recursos determinados en la base déci­
macuarta, I.as diferencias que puedan existir por la esti­
mación de la.s reclamaciones presentadas, tanto por la Junta 
Sunerior Clasificadora cuanto por el .Ayuntamiento o el 
Tribunal Económico, serán satisfechas medíante nuevo re- 
]iarto, sin que con este motivo pueda producirse baja algu­
na a cargo de la Corporación.

r) En tanto se sustancien las reclamaciones presenta­
das por los asociados qne se consideren agraviados en el 
nuevo reparto, depositarán los interesados las cuotas re- 
]íartidas a disposición del gremio, siii qne puedan aceptarse 
como corrientes los depósitos realizarlos a disposición del 
■Ayuntamiento, quien se inhibe en esta cuestión.

(Ì) El gremio se obliga a satisfacer al .Ayuntamiento 
la totalidad de las cnota.s estipuladas en el concierto, sin 
<1 educción alguna por reclamaciones pendientes, por pleitos 
en trámite o perdidos, o por alteraciones en las cifras del 
reparto; entendiéndose que serán a cargo <!c aquél todas 
las diferencia.s, faltas de pago o mrjdificaciones que con mo­
tivo del nuevo reparto puedan producirse entre lo.s asocía- 
d<is y dicho gremio.

e) T.a falta de pago de las cantidades correspondientes 
a dichos depósitos por parte del gremio a sus respectivos 
vencimientos mensuales producirá la intervención de los 
saldos correspondientes a la garantía depositada para cum­
plimiento del concierto, sin perjuicio de la anulación de 
éste si ])rocede, quedando anulada la presente prórroga en 
todas sus partes y ])asando a tributar por declaración ju­
rada la totalidad de sus componentes si en el plazo de cua­
renta y ocho horas de reclamadas no fueran sati.sfechas las 
cantidades pendientes de pago,

f) Asimismo se acuerda requerir de nuevo a los gre­

mios qne no se hallen al corriente en el pago de sus cuotas 
para que en el plazo improrrogable que vencerá el día 10 
del próximo mes de aimil satisfagan las cuotas vencidas 
hasta quedar al corriente en el pago de las mismas, con 
inclusión de las del mes en curso, precisamente antes de 
que se hubiese firmado el documento de prórroga; advir­
tiéndose qne de no hacerlo así se Ies impondrá la sanción 
determinada en el apartado anterior.

Fomento
179. Aprobar un pre.siipuesto, importante 18.747,28 

pesetas, para realizar las obras de reparación que son pre­
cisas en el piso tercero izquierda de la finca número 11 de 
la calle de Orellana, que estuvo ocupado por el Juzgado 
municipal minierò 13, y qne dicha suma sea cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 42 del vigente presupuesto ; debiendo facultar­
se al señor Teniente Alcalde Delegado de los Servicios 
Técnicos para qne, teniendo en cuenta la cuantía de las 
referidas obras, adjudique su realización en la forma que 
considere preferible para los intereses municipales.

Gobierno interior y Personal
180. Confirmar en el cargo de Agente ejecutivo, que 

en el anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tenia 
en propiedad, a D. Luis Fernando Saavedra Núñez, de­
biendo cesar en dicho cargo inmediatamente el que había 
sido nombrado con carácter interino, D. Mario Gojizález 
Zaera, que deberá proceder a la inmediata liquidación de 
los cargos en su poder, y respetar asimismo, hasta tanto 
se resuelva en definitiva acerca de la delimitación de las 
zonas cohratorias, el nombramiento de igual clase con ca­
rácter interino que posee el mencionado señor Saavedra 
Núñez, hecho por el anexionado Ayuntamiento de Cara- 
banche! Alto.

ISl, Declarar, con efectos desde el 23 de marzo co­
rriente, en situación de excedencia voluntaria sin sueldo, 
de conformidad con lo determinado en el párrafo segundo 
del apartado a) de la base séptima de las aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 21 de enero de 1948 para pro­
veer por oposición veintidós plazas de .Auxiliares adminis­
trativos taquígrafos mecanógrafos, a la funcionaría de esta 
dase, ingresada en virtud de aquella oposición, doña Elisa 
Rodríguez Miaja, sin que el tiempo que permanezca en 
esta situación le sea de abono a efectos de antigüedad, cua­
trienios ni jubilación ; quedando supeditado su reingreso, 
caso de que lo solicite, además de a las condiciones fijadas 
en la base citada, a la existencia de vacante de su clase 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes, y -des­
estimar la petición forimilada por la misma interesada de 
qne se le conceda lina gratificación como compensación a 
su obligado cese eu el servicio activo.

Abastos
182. Continuar con D, Dionisio Alartín Sanz, como 

cnnsemcncia de las gestiones y estudio de las distintas 
ofertas formuladas, el contrato concertado para el suminis­
tro de artículos procedentes de reserva con destino a los 
funcinnarios ninnieipales, y determinar que los precios a 
que habrán de ser suministrados el azúcar y c! arroz que 
comprende dielio suministro serán, para la campaña de 
1950-51, los f|uc a continuación se señalan, f|iie se enten­
derán absolutamente libres de toda dase de recargos por 
almacenaje, envases, traiisjiurte o cna1f|uier otro concepto, 
viniendo obligado el concesionario, como en años anterio­
res, a hacer entrega de los ¡iroductus en el almacén del 
Economato de funcionarios o en el (|ue se le .señale en 
Madrid : -Azúcar, precio oficial de tasa, más 2,60 pesetas 
el kilo; arroz, 7,15 pesetas el kilo.

* * *
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Asuntos ol despacho de oficio

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado'por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza, la adopción de los acuerclos c|ue a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta la necesidad y urgen­
cia de adquirir el mobiliario y vestuario indispensables para 
el debido fnncionaniiento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma de Alcalá de Plena res, cuya inauguración 
oficial habrá de tener lugar en el próximo mes de mayo:

Primero. Que habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, la adquisición del referido mobiliario 
y vestuario, que se detallan en las relaciones unidas al ex­
pediente, precisos para completar la instalación del Colegio 
de que se trata, se consideren comprendidas, por su nece­
sidad y urgencia, anteriormente señalada, entre las excep­
ciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, significándose que, como la ma­
yor parte de las adquisiciones deberán hacerse a diferentes 
indnstnales, el importe individual de los suministros no 
excederá en términos generales del límite previsto por el 
mencionado cuerpo legal para las adquisiciones directas.

Segundo, Que el importe de los suministros de refe­
rencia sea cargo a la cantidad de 250.000 pesetas figuradas 
en el capítulo de sulivendones ultimadas como consecuen­
cia de la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio; y

Tercero. Que con el fin de ultimar las adquisiciones 
y suministros mencionado.s, se faculte a la Delegación de 
Enseñanza, a! Arquitecto Jefe de Construcciones muni­
cipales y al Administrador general de los internados para 
que, previos los trámites y requisitos que estimen proce­
dente llevar a cabo en garantía de los intereses municipales 
y de los de la institución benéfica citada, procedan a ad­
quirir el mobiliario y vestuario que precisa el referido Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, a fin de que pueda 
funcionar en las debidas condiciones. '

184, Abonar al personal municipal, con sujeción a las 
normas aprobadas últimamente por la Corporación, media 
paga extraordinaria con motivo de la fiesta del 1 de abril, 
con cargo a las consignaciones figuradas a tal fin en los 
vigentes presupuestos.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

No t a s  i n f o r m a t i v a s

M E S DE MARZO

Día 1.—A las once de ia mañana tuvo lugar en la 
iglesia de Santa Cruz, con la solemnidad acostumbrada, la 
misa que anualmente celebra la Asociación de Maceros, 
Porteros y Ordenanzas de! Ayuntamiento en honor de sn 
l^atrono, el Santo Angel de la Guarda. Oaipó la sagrada 
cátedra D. Doroteo Fernández Ruiz. Canónigo doctoral 
de la iglesia magistral de Alcalá de Henares, presidiendo 
la ceremonia el primer Teniente .Alcalde, señor .Alvarez 
Ay near.

A las doce, el excelentisimo señor Alcalde, Conde de 
Santa Marta de Babío, asistió en el Palacio de Santa Cruz 
a una misa en sufragio del alma del ilustre diplomático 
e.spañol D. José Gallostra, vilmente asesinado en Méjico, 
dando el ])ésanie a la familia del finado y al Ministro de 
.Asuntos Exteriores, en noniljre del pueblo de Madrid. P o l­
la tarde, el señor Alcalde asistió a la conducción del cadá­
ver hasta la glorieta de Atocha, donde se despidió el duelo.

Día 4.—En el grupo escolar Palacio Valdés dió un con­
cierto la Masa Coral de Matlrid, que dirige c! maestro Be-

nedito. Asistieron el Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y el Concejal señor 
Reina, así como todos los Directores de los grupos esco­
lares de Madrid.

Día 7.—-Î a Tuna del Sindicato Español Universitario, 
]iara celebrar la fiesta de su Patrón, Santo Tomás de .Aqui­
no, vi.sitó la Casa de la Anilla, siendo recibida por el Alcalde, 
señor Moreno Torres, y los Concejales señores Jiménez 
Millas y Gistau. En el salón de Tapices, después de inter­
pretar varias composiciones innsicales, fueron aga.sajados 
con una copa de vino español.

Día 8.—El excelentísimo señor Alcalde estuvo en el 
Palacio de El Pardo cumplimentando a Su Excelencia el 
Jefe del Estado, a quien dió cuenta de los problemas que 
tiene pendientes el Ayuntamiento de Madrid.

Día 9.—El Jurado calificador de los trabajos presenta­
dos ])ara el concurso de carteles anunciando las fiestas de 
San Isidro, declaró desierto el certamen, cuya exposición 
se celebraba en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial.

Día 12.-—Se celebraron en Madrid los actos conmemo­
rativos del undécimo aniversario de la coronación pontificia 
de Sn Santidad Pío XTl. El Ayuntamiento, integrado por 
el excelentisimo señor Alcalde, los Concejales .señores Al­
varez Ayúear, Alonso de Celis, Oreja Elósegni, Bringas 
Â ega, Orive Martin, Inchausti del Olmo, Moscardó Guz- 
mán, Guardia Ruiz y Pérez Hernández; por el Secre­
tario, señor Berdejo, y por el Jefe de Protocolo, señor 
Córgolas, asistió a la misa solemne y al tedénin en la Ca­
tedral de San Isidro, y al terminar se trasladó en Corpo­
ración y bajo mazas al Palacio de la Nunciatura para hacer 
presente, en una recepción celebrada al efecto, la fervorosa 
adhesión y homenaje del pueblo de Madrid a Sn Santidad.

Día 13.—El excelentisimo señor Alcalde dió posesión 
en su despacho, y en presencia del Teniente Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, señor Muñoz Calero, del 
Decanato de la Beneficencia Municipal al doctor D. Julián 
de la Arilla. '

Día 16.—A las diez de la noche tuvo lugar una reunión 
intima del señor Alcalde con los Concejales señores Alva­
rez Ayúear, Jiménez Millas y Gistau, los señores Secreta­
rio e Interventor, y los periodistas que hacen información 
en el .Ayuntamiento, ofreciéndoles después unas pruebas de 
la linea de trolebuses que lia de inaugurarse el día 1 de 
abril próximo.

Día 21.—Por ausencia del señor Conde de Santa Marta 
de Babío, se hizo cargo de la Alcaldía el primer Teniente 
-Alcalde, señor Alvarez Ayúear.

Día 23.—Con motivo del Congreso Nacional de Biblio­
tecarios. -Archiveros y Arqueólogos, el Ayuntamiento ce­
lebró una recepción en honor de los congre.sistas: les dió 
la bienvenida en nombre de Madrid el primer Teniente 
Alcalde, señor Alvarez Ayúear, contestando el Presidente 
del Congreso, 19, Amadeo Tortajada, {|uien elogió la labor 
del Ayuntamiento en relación con el .Archivo y Bibliotecas 
de la Anilla, tan digna de ser seguida por todos los Muni­
cipios españoles, Desjiués de admirar las obras de arte de 
la Casa Consistorial, fueron obsequiados los congresistas 
con un vino español.

Día 27.—Se hizo cargo de la .Alcaldía. después de bre­
ve ausencia, c! excelentísimo señor Conde de Santa Marta 
de Babío.

Día 28.—Con motivo del undécimo aniversario de la 
liberación de la capital por las tropas nacionales, Sn E.x- 
relencia el [efe del listado y Generalísimo de los Ejércitos 
recibió en ci Palacio de El Pardo a! .Ayuntamiento de Ma­
drid en pleno, presidido por el .Alcalde, señor Aínrenn 
Torres, quien dió lectura al siguiente discurso:
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"Excelencia: Con letras de oro ha de quedar grabada 
en los anales madrileños aquella fecha, aiyo undécimo aní^ 
versarlo celebramos hoy, en la que las fuerzas nacionales 
a vuestras órdenes liherahan a la capital de España de la 
dominación rojoseparatista y del terror y del oprobio comu­
nista: y al igual que en años anteriores, el Ayuntamiento 
de Madrid, al tener el honor de ser recibido por Su Exce­
lencia, viene a rendiros en esta fecha el testimonio de su 
inquebrantable lealtad y de su más perenne gratitud, seguros 
de interpretar fidelisimamente los sentimientos de ese noble 
pueblo madrileño, cada vez más estrechamente unido en 
torno a su Caudillo para la defensa de los principios espi­
rituales y morales sobre los que en el transcurso de los 
siglos se ha asentado la grandeza de nuestra Patria.

Siempre que la Corporación madrileña ha tenido el 
honor de ser recibida por Su Excelencia, lia escuchado 
de vuestros labios la consigna, que para nosotros ha sido 
y es una orden, de que nos enfrentáramos con decisión 
en la resolución de los problemas que en todos los órdenes 
tenia planteados el pueblo de Madrid, al que nos pedíais 
sirviéramos con todo nuestro esfuerzo y máximo cariño, 
y aunque varios de estos problemas los vanos encauzados 
y caminando hacia su resolución definitiva, con la consi­
guiente satisfacción que produce el deber cumplido, hay 
otros que aunque a primera vista parezca que tienen solu­
ciones sencillas y rápidas, lo cierto es, excelentísimo señor, 
que tienen raíces profundas y antiguas que nos obligan 
a seguir, para no salimos de caminos legales, rutas pesadas 
y lentas, teniendo que remover obstáculos y violentando 
muchas veces intereses creados, algunos de ellos muy res- 
jietables, jiero casi siempre incom¡)atibIes con el interés 
general del vecindario.

En este último año, la Corporación que tengo el honor 
de presidir ha continuado la labor iniciada en la implanta­
ción, reforma y mejora de diversos serrócios públicos, coad­
yuvando con los distintos organismos del Estado a la reali­
zación de obras y construcciones de indudable interés para 
la capital, como son las de urbanización de los accesos, que 
con tanto acierto e interés lleva el Ministerio de Obras 
l’úidicas: lo referente a la construcción de nuevas escuelas 
primarias, en colaboración con el de Educación Nacional, 
y a la construcción de viviendas de tipo económico, con 
objeto de que podamos contar con número suficiente de 
é.stas para afrontar de una manera decidida el saneamiento 
de los suburbios madrileños, acrecentados con las recientes 
anexiones de distintos términos municipales.

Para continuar en esta labor estamos preparando para 
fecha ¡iróxima la emisión de un nuevo empréstito, por cifra 
aproximada de quiuieutos millones de pesetas, equivalente 
a la tercera parte del presii])nesto extraordinario aprobado 
por la Superioridad en el año 1947.

En dos problemas fundamentales necesitamos urgente­
mente el apoyo de Su E.xcelencia y de su Gobierno; me 
refiero, primeramente, a la necesidad que tiene el Ayunta­
miento de luchar contra la es])eculación del suelo, lo que 
¡lodria lograrse si la Cor¡>oración tuviera fuerza legal sufi­
ciente para acordar, sin proyectos previos, trámite lento 
e inútil, la expropiación forzosa o compra por avenencia 
de terrenos hoy de labor, (pie una vez urbanizados permi­
tirían ofrecer a la iniciativa privada solares a precios módi- 
co.s y justos para la construcción de viviendas, y en segundo 
lugar, a (pie se tomasen las medidas gubernativas necesarias 
para impedir el éxodo hacia la capital de muchas familias, 

.(pie viene a incrementar los problemas de la vivienda y del 
]iaru obrero.

Siempre heinus escuchado de Su Excelencia palabras 
de aliento y de estimulo para el desarrollo de la labor que 
se nos tiene encomendada, y podéis estar seguro que hemos 
(le poner en el empeño toda nuestra voluntad y todo nues­
tro cariño, porque sabemos que sirviendo a Madrid, capital

de España, servimos a nuestra Patria, que gracias a Su Ex­
celencia marcha por los senderos de la paz y de la prospe­
ridad. Mi General; hoy, como siempre, el Ayuntamiento de 
Madrid queda a vuestras órdenes.”

El Caudillo pronunció unas palabras agradeciendo el 
homenaje que le trihutaha el Ayuntamiento con ocasión de 
este undécimo aniversario. Se refirió a la transformación 
que va experimentando la ciudad, que "si no llega—dijo— 
tan lejos como nuestra ilusión y ambición desearían, hay que 
reconocer, sin embargo, que el Ayuntamiento, en esta etapa, 
le ha dado el empujón más fuerte conocido en el sentido 
de su mejora” . Aludió después a los problemas ingentes 
que afectan al Municipio, principalmente al éxodo hacia la 
capital, inherentes a todas las grandes ciudades, y a su con­
versión en ciudad industrial, extendiéndose en considera­
ciones sobre la manera de resolverlo, “ Podéis tener la sa­
tisfacción—terminó diciendo— de que en esta etapa habéis 
sabido servir a la nación y a la capitalidad y le habéis re­
suelto muchos (le sus problemas.”

Terminó Su Excelencia agradeciendo la colaboración 
que se le presta, y se despidió de todo.s los ediles, a quienes 
estrechó la mano.

Día 30.—A las cinco de la tarde se efectuó el acto de 
traspaso de servicios y la anexión de los términos de Ca­
nillas y Canillejas al Ayuntamiento de Madrid. Con el 
Gobernador civil, D. Carlos Rniz, y el Presidente de la 
Diputación, señor Marqués de la Valdavia, se trasladíí a 
Canillas e! Alcalde, señor Moreno Torres, así como los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Pringas 
Vega, De Miguel Postigo y Torres Garrido; los Conceja­
les señores Pérez Hernández y La Guardia Ruiz; el Se­
cretario, D. Mariano Berdejo, y el Interventor, D. Basilio 
Marti Ballesté. Ante el Ayuntamiento Pleno, leida el acta 
de la sesión anterior y tomado el acuerdo de la anexión 
conforme a la reciente disposición del Boletín Ojicial, el 
Alcaide de Canillas. D. Leopoldo López Casero, pronunció 
un breve discurso, en el que hizo un resumen de la gestión 
realizada y de los problemas en marcha, expresando la 
esperanza con ([Ue el vecindario acoge la nueva dependencia 
municipal. Añadió (|ue Canillas celebra con alegría esta 
fecha, porque .sabe (¡ue es idea del Caudillo hacer un gran 
Madritl con las anexiones de los pueblos del cinturón de la 
capital.

El Alcalde de Madrid, señor Moreno Torres, dijo (pie 
Madrid necesitaba para desarrollar sus planes urbanísticos 
contar con todos los Ayuntamientos limítrofes. Añadió que 
esta obligación, impuesta por la ley; la aceptaba con cariño, 
porque sabía que si no se mejoraban los pueblos limitrofes 
no se podría nunca conseguir el Madrid que todíw deseába­
mos, T.a Villa, (pie no tenia zona de expansiém, hoy la 
tendrá gracias a estas anexiones, “ Necesitábamos—dijo— 
este espacio vital de que careciamos y <|ue ahora nos lo dan 
estos Ayuntamientos,” Manifestó que el problema principal 
era el de los transportes, que habría de procurar resolver 
para que las C(jniunicacioncs con la nrhe fueran rápida.s, 
y cómodas. “Ya sé que es un asunto de mucha envergadura, 
(le una cuantia de muchos millones de pesetas; pero que no 
hay más remedio que acometerlo, al igual que los demás 
¡iroblenias de todos esto.s barrios, a los que vamos llegando 
para darles e! uiisnio trato que se les da a cuantos surgen 
en la capital. Otro problema muy importante—agregtí—-es 
es el de la vivienda, reflejado también en Canillas. La ])o- 
blación crece, y es necesario abordar la situación llevando 
a la práctica el proyecto de urbanización a base de una zona 
verde que limite la capital, tras de la cual surgirán los cen­
tros satélites, unidos a ella por medio de buenos transportes, 
como hemos dicho antes.”

Terminó Su Excelencia dedicando nn saludo con todo 
cariño y emoción, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, 
a todos los vecinos de Canillas, asegurándoles cine es pre-

■ i
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ocupado» del Ayuiitámíento, y particulanneute suya, intro­
ducir las iiiáxinias mejoras y los beneficios más señalados.

Dedicó un saludo también al Ayuntamínto que cesaba, 
representado en la persona de! señor Alcalde, y de todo el 
personal de la Casa, rogándoles que colaborasen en la ini­
ciativa de nuestro Caudillo para conseguir el engrandeci­
miento de la capital de España,

Posteriormente, las autoridades mencionadas se trasla­
daron al Ayuntamiento de Canillejas, donde con el mismo 
ceremonial se realizó la anexión ante el Secretario, señor 
Morales, y el Alcalde, D. Pablo Serrano,

Por último, el Gobernador civil, D, Carlos Ruíz, de­
claró en nombre del Caudillo efectuada la anexión, pro­
nunciando unas palabras enalteciendo la importancia del 
acto y recibiendo de manos del Alcalde que cesaba el bastón 
de mando, que traspasó al Alcalde de Madrid.

Día 31.S e  verificaron a las cinco de la tarde los ac­
tos de anexión formal de los términos de Hortaleza y Ba­
rajas al Ayuntamiento de Madrid.

Con el Gobernador civil, D. Carlos Ruiz, y el Presi­
dente de la Diputación, señor Marqués de la Valdavia, se 
trasladó a los citados Ayuntamientos el Alcalde de Madrid, 
señor Moreno Torres, a quien acompañaban el primer Te­
niente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar; el Secretario del 
Ayuntamiento, D. Mariano Berdejo; el Interventor, don 
Basilio Marti; los Concejales señores Bringas Vega, To­
rres Garrido y La Guardia Ruiz, asi como los Alcaldes de 
barrio de Canillas y Canillejas,

En primer lugar se verificó el acto en el Ayuntamiento 
de Plortaleza, donde el Alcalde, D, Guillermo Plaza Avia­
gas, pronunció breves palabras de salutación y expresó su 
esperanza de qtie la anexión beneficie a la localidad y a 
Madrid.

El Alcalde de Madrid, señor Moreno Torres, después 
de felicitarle por su austera administración, prometió ocu­
parse de la resolución de los problemas que Hortaleza tiene 
planteados,

A continuación, el señor Gobernador civil declaró ane­
xionado el Ayuntamiento de Hortaleza al de Madrid, dando 
por terminado el acto.

Seguidamente, las autoridades se trasladaron a Bara­
jas, donde la ceremonia revistió especial importancia.

El Alcalde, D. Juan de la Peña, después de saludar 
a las autoridades, manifestó que el pueblo de Barajas habia 
acogido con toda simpatía y cariño esta anexión, ctue habia 
de redundar ■—dijo— en la mayor prosperidad del pueblo 
y en la pronta resolución de los problemas urgentes que 
tiene planteados. Destacó como los más perentorios los de 
la traída de aguas y construcción de alcantarillado, y tam­
bién el de los transportes, ya que por existir en el término 
municipal el primer aeropuerto de España originaba un 
gran movimiento de viajeros y personal que habían de 
desplazarse a Madrid diariamente. Terminó haciendo pa­
tente la fervorosa adhesión del pueblo y la suya propia al 
Jefe del Estado, Generalisimo Franco.

El Alcalde de Madrid pronunció un breve discurso, en 
el que dijo que había que resaltar la importancia de la 
anexión de Barajas, ya que no solamente podia conside­
rarse como la puerta de Madrid, sino como la de toda 
España, por lo que Inibia de constituir para el Ayunta­
miento madrileño primordial preocupación. Después de 
referirse a las principales necesidades de Barajas, a las que 
el Alcalde saliente habla aludido, agregó: "Esta anexión 
no es caprichosa ni se hace con afán de extender la juris­
dicción del Ayuntamiento de Madrid a los términos con­
tiguos: la anexión significa la ampliación del área de la 
capital para eliminar el hacinamiento que actualmente la 
asfixia, trasladando el exceso de su población a estas locali­
dades que se vayan anexionando. Pretendemos—dijo— es­

tablecer im eficaz servicio de transportes, y atenderemos 
todos los problemas que se vayan presentando con el mismo 
cariño e interés que estudiamos hasta ahora los de la Villa.”

Terminó felicitando al Ayuntamiento de Barajas por la 
gestión que Irabia llevado a cabo, agradeciendo a todos la 
presencia en este trascendental acto, y prometiendo trabajar 
sin desmayo para la satisfacción de los vecinos de los pue- 
ifios anexionados.

El señor Gobernador civil, al declarar efectuada la ane­
xión, prommeió unas palabras en las que reiteró las con­
sideraciones hechas por el señor Alcalde, y dio orientaciones 
para esta tarea del prestigio urbanístico de Madrid.

Terminado el acto en el Ayuntamiento, las autoridades 
y gran número de vecinos asistieron en la iglesia parro­
quial a una salve de acción de gracias.

Disposiciones oficiales
Benejia’ucia.—Circular del Gobierno Civil de Madrid, 

de 24 de marzo de 1950, por la que se requiere a los seño­
res Alcaldes de la provincia para que, con anterioridad 
a! día 31 clel corriente, manifiesten al Gobierno Civil si la 
respectiva Corporación municipal posee o no edificios o lo­
cales dedicados a lieneficencia niimicipal, indicando en caso 
afirmativo su lugar de emplazamiento, finalidad e importe 
anual de los gastos de los servicios benéficos que cumplan. 
(Boletín Oficial de la Provincia número 72, de 25 de marzo, 
página 1.)

Casa-liabilación.—Se declara con carácter general que 
las cantidades que se perciban por el concepto de casa- 
habitación, cualquiera que sea la denominación que se dé 
a estos emolumentos, siempre que se deriven del trabajo 
que como funcionario o empleado preste el beneficiario 
a los organismos, personas o entidades que las abonen, 
están sujetas a gravamen por la tarifa primera de la con­
tribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. 
(Orden del Ministerio de Hacienda de 1 de febrero de 1950, 
Boletín Oficial del Estado de ó de febrero, pág. 528.)

Ferrocarril es.-Decreto-ley de 10 de marzo de 1950 
por el que se modifica el artículo 29 de la ley de Ferro­
carriles secundarios de 26 de marzo de 1908.

lui ley de Ferrocarriles secundarios de 26 de marzo 
de 1908, modificada por la de 23 de febrero de 1912, con­
signa en su artículo 29 la obligación por parte del peticio­
nario de una concesión de depositar en garantía de su peti­
ción el 1 por lOÜ del importe de la apreciación alzada de la 
obra. Sin embargo, la amplitud de atribuciones que a los 
Ayuntamientos otorgara el Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, asi como la ley ^Municipal de 31 de octubre 
de 1935, en lo que hace referencia a tranvías y ferrocarriles 
urbanos, suburbanos o interurbanos, hasta una distancia 
de cuarenta kilómetros, a contar desde el limite de la po­
blación, aconsejan facilitar la gestión económica de los 
Ayuntamientos interesados en la obtención de esta clase 
de concesiones. Disroxco; .A.rtículo l.°—El artículo 29 de 
la ley de Ferrocarriles secundarios de 26 de marzo de 1908, 
quedará adicionado en la forma siginente: “No obstante, 
cuando el pcticiouano de la- concesión sea un Ayunta)HÍenfo 
de capital de provincia, quedará e.vcepluado del depósito 
de la referida garantía.” Articulo 2.®—Del presente decreto- 
ley se dará cuenta a las Cortes, a los efectos de lo prevenido 
en el articulo 13 de la ley de 17 de julio de 1942,—Así lo 
dispongo ]íor el pi-esente decreto-ley, dado en Madrid 
a 10 de marzo de 1950.—Eraxcisco, F r.w'Co, (Boletín Ofi­
cial de! Estado número 75, de 16 de marzo de 1950, pági­
na 1.098.)

Como consecuencia de este decreto-ley, el artículo 29 de 
la primitiva ley de 1908 quedará redactado en esta forma:
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Artículo 29. Para solicitar la concesión de estos ferro­
carriles, se dirigirá a! Ministro de Fomento una instancia, 
acompañada del proyecto de la linea, que constará:

A. De una Memoria explicativa del objeto y ventajas 
de la obra y de las razones que abonan el trazado elegido.

B. De un piano y un perfil longitudinal de la linea.
C. De una sucinta relación de las obras de fábrica 

y edificios,
D. De una apreciación alzada del coste del estable­

cimiento.
Cuando en la solicitud de concesión se pretenda alguno 

de los beneficios expresados en el articulo 2,°, se acom- 
]>añará también el documento que acredite el depósito en 
garantía de la petición del 1 por 100 del importe de la 
ajtreciación alzada de la obra.

No obstante, cuando el peticionario de la concesión sea 
un Ayuntamiento de capital de provincia, tpiedará excep­
tuado del depósito de la referida garantía.

(La ley de 26 de marzo de 1908 figura en la Gaceia 
de Madrid del día 27 de marzo, que publica a continuación 
los jdanes de ferrocarriles secundarios con garantía de in­
terés, y de ferrocarriles estratégicos formados con arreglo 
a los artículos 15 y 32, respectivamente, de la ley. La ley 
de 23 de lebrero de 1912 reforma los artículos 1.“, 3Ó', 15, 
16, 17, 19, 21, 22, 24, 25 y 38 de la anterior, y se publica 
en la Gaceta de Madrid del día 24 del mismo mes. El regla­
mento para la ejecución de la primera es de 27 de marzo 
de 1908, y aparece en la Gaceta de S de abril del mismo año.)

Fondos de Corporaciones ¡ocales.—Decreto-ley de 24 de 
marzo de 1950 por el que se concede a las Diputaciones 
Provinciales determinados ingresos, y se modifican las nor­
mas de distribución de ios fondos de Corporaciones locales 
y de compensación provincial, (Boletín Oficial del Estado 
del día 2 de abril, pág. 1,410.)

Hierbas, pastos y rastrojeras.—Orden del Ministerio 
de Agricultura de 20 de marzo de 1950 por la que se crea 
una Comisión encargada de estudiar y revisar la legislación 
vigente sobre el aprovechamiento de hierbas, pastos y ras­
trojeras. (Boletín Oficial del Estado de 31 de marzo, pá­
gina 1.339.)

Manzanares.—Orden de la Dirección General de Obras 
Fíidráulicas de 27 de marzo de 1950 por la cpie se con­
cede ntieva prórroga de un año del plazo fijado para la 
ocupación de fincas comprendidas dentro de la zona de 
expropiación definida en la ley de 5 de febrero de 1943, 
que no se hallen afectadas directamente por las obras, plazo 
que finalizará en 20 de abril de 1951; sin perjuicio de 
prorrogarlo si se solícita fundadamente antes de finalizar 
e! mismo. (Boletín Oficial del Estado de 3 de abril, pá­
gina 1.440.)

Montes.—Exención del impuesto del timbre, sin nece­
sidad de previo reconocimiento, a los Ayuntamientos, enti­
dades menores locales, Mancomunidades y Agrupaciones 
por los actos y documentos relativos a la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de los montes de su pertenencia 
que estuviesen incluidos en el catálogo de los de utilidad 
pública. (Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de febrero 
de 1950, Boletín Oficial del Estado de 7 de marzo, pá­
gina 1.064.)

Alcaldía Presidencia
ANUNCIO

Con el fin de llevar a cabo la distribución de cuotas por 
el concepto de contribuciones especiales destinadas a cubrir 
el porcentaje previsto del coste de las mejoras y entrete­
nimiento del Servicio de extinción de Incendios en el ejer­
cicio de 1949, conforme a lo prevenido en la base 23 de la

ley de Régimen local de 17 de jubo de 1945, en el aparta­
do d) del artículo 45 del decreto de ordenación provisional 
de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946 y en la 
Ordenanza correspondiente de las de exacciones de este 
Ayuntamiento, se recnerda que el día 30 de junio próximo 
finaliza el plazo para que las Compañías y Sociedades de 
seguros a prima fija y Asociaciones mutuas que cubran el 
riesgo de incendios y tengan establecida dirección, agencia, 
sucursal O representación en este Municipio presenten en 
el Negociado de Contribuciones especiales del Ayuntamien­
to declaración jurada del importe de las primas recaudadas 
durante el pasado año de 1949 por pólizas relativas al ries­
go de incendios de bienes situados en este término muni­
cipal, por lo que a las entidades de prima fija se refiere, 
y del importe de las indemnizaciones o siniestros ocurridos 
durante el citado año, cuyo reembolso constituya la cuota 
que hayan satisfecho los asociados por dichos daños, por 
las mutuas.

Adviértese a las entidades afectadas que el retraso en 
la entrega de elidías declaraciones juradas en el plazo que 
se les señala en el citado Negociado será castigado con la 
multa de 100 pesetas por cada día de demora desde el del 
vencimiento señalado anteriormente, y sancionada la fal­
sedad u ocultación en las mismas con los recargos autori­
zados por las disposiciones vigentes sobre la cuota que en 
definitiva les corresponda satisfacer por el expresado con­
cepto a la Sociedad, Compañía o Empresa interesada, que­
dando igualmente sujetas a satisfacer el importe de las 
cuotas que les fije ¡a Administración municipal fundada en 
los datos que obtenga por sus propios medios, con pérdida 
de todo derecho a reclamación alguna relacionada con dicha 
contribución.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas y entidades a quienes afecta, y subsiguientes con­
secuencias,

Madrid, 31 de marzo de 1950.-—El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s .

♦ ♦ *
B A N D O

H a g o  s a b e r  : Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, 
he acordado <lictar las siguientes disposiciones:

Primera. Se prolúbe la circulación de tranvías, auto­
buses, coches de linea y demás carruajes, desde las tres 
a las ocho y media de la tarde del Jueves y del Viernes 
Santos, en la zona limitada por las calles que a continuación 
se expresan: Fúcar, Duque de Medíiiaceli, Marqués de 
Cubas, Barquillo, Fernando VI, Mejía Lequerica, San Ma­
teo, San Joaquín, Corredera de San Pablo, Pez, Reyes, 
Leganitos, plaza y cuesta de Santo Domingo, plaza de la 
Opera, calles de Vergara, Santa Ciara, Santiago, Mayor, 
Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor y calle de Atocha.

Segunda, Asimismo se prohíbe circular toda clase de 
vehículos en los itinerarios que recorran las procesiones, 
durante las horas de paso de las mismas. El tránsito será 
regulado por los Agentes de la Brigada de Circulación.

Tercera. Se exceptúan de estas prohibiciones los co­
ches de los Ministros y del Cuerpo Diplomático, los de las 
Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil y Mi­
litar de 5n Excelencia, los del Juzgado de guardia, los que 
utilicen los Profesores de Medicina y Cirugía y Médicos 
de Casas de Socorro, que habrán de ir provistos al efecto 
de autorización especial, facilitada por la Jefatura del Trá­
fico (plaza de Chamberí, 4); los del Servicio contra Incen­
dios, los fie pompas fúnebres, los de Correos y las diligen­
cias que tienen su entrada y salida periódica, los ómnibus 
al servicio de los ferrocarriles, los de conducción de carnes, 
las Ambulancias Sanitarias, los carros de la Administración 
Militar y los del Servicio de Limpiezas,
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Cuarta. Las personas que tengan necesidad de salir 
de la capital en carruaje y hayan de pasar por alguna de 
las calles comprendidas dentro de los perímetros a que se 
refieren las disposiciones anteriores, deberán obtener un 
permiso especial, expedido por la Jefatura del Tráfico.

Quinta. Se prohibe la instalación de puestos de venta 
de avellanas, cacahuetes y baratijas, así como los de libros 
y Prensa, en todas las calles que comprende la prohibición 
de circular.

Sexta. Queda terminantemente prohibido formar co­
rros, tanto en los pórticos de las iglesias y capillas como 
a la entrada de las mismas. La entrada y salida de los fieles 
se verificará por las puertas habilitadas al efecto.

Todos los Agentes de mi .Autoridad quedan encargados 
del más exacto cumplimiento de las precedentes norinas, 
poniendo a disposición de la Autoridad gubernativa a los 
iníi'actores de las mismas,

Madrid, 3 1  de marzo de 1 9 5 0 .— J o s é  M o r e n o  T o r r e s , 
Conde de Santa Marta de Sabio.

9̂ i|c 3̂

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía PresideHcia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodüSj insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente Í7ijormados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D, José Cuberos Alcaide, para venta de calzado en ¡a 
calle de Bravo Murillo, 285.

Elmo (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
-José Antonio, 41.

Doña Ana Palatía Fernández, para peluquería en la 
calle de Juan de la Hoz, 21.

D. Bernabé Alvarez López, para taberna con mesa de 
billar en la calle de Moratin, 45.

D. Manuel Gómez Millán, para cacharrería en la calle 
de López de Hoyos, 141.

D, Carlos Rivas Blanco, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Barbieri, 10.

D. Julio Yagüe Pascual, para venta de tocino y jamón 
en la calle de Alonso Cano, 82,

Doña Rafaela Mínguez Plana, para compraventa de 
ropas usadas en la calle de Eugenio Salazar, ó.

Oxidos Rojos de Málaga (S, A,}, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 45.

D. José María Rodríguez Martínez, para pescadería 
en el mercado de Arguelles, cajón números 25 y 26.

Doña Luisa Movelláii, para avisos de tinte en la calle 
de Canillas, 9.

D. Gregorio Sauz Gómez, para cacharrería en la calle 
de Colomer, 3.

Erich Goebelt Koch, para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 45.

Mongiiio y Scharlán (S, A, E,), para oficinas y venta 
por mayor de pinturas, barnices, etc., en la avenida de 
José Antonio, 45.

Establecimientos Ortega (S. A,), para venta de mue­
bles y camas doradas y blancas en la calle del General 
Ricardos, 32,

Doña Dámasa Izquierdo Gómez, para cacharrería en 
la calle de María de los Angeles, 22.

D. Fernando Sanjuán Saldada, para venta de flores, 
plantas y semillas en la calle de Goya, 65.

D, Angel Martínez de Federico, pava taller de em­
balador en la calle de Eraso, 4.

D. Justo Bellido González, para taller de cerrajero en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 62.

Doña Concepción Bello Segovia, para repostería y 
fiambres en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7.

D. José María Beltrán, para venta de confecciones de 
señoras y niños en la calle de Atocha, 52.

D. Juan José Val demoro López, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Bravo Murillo, 345.

D, Rafael Gabanes, para cacharrería en la calle de San 
Gabriel, 17.

D. Mariano Romero Carbonero, para avisos de fonta­
nero en la calle de Ferraz, 68.

D. Guillermo Aracil, para estudio fotográfico con ga­
lería en la avenida de José Antonio, 45.

D. Gaudencio Cano Pérez, para cacharrería en el ca­
mino de la Laguna, 11.

D, Ceferino Cano Pérez, para pescadería en el camino 
de la Laguna, 11.

D. José María Gómez Martínez, para venta de con­
fecciones para señoras y niños en la calle de la Princesa, 
número 74.

D, Francisco Ay ala Gutiérrez, para venta de calzados 
en la calle de San Martín, 8.

D. Federico Serrabía Pont, para fábrica de piedra ar­
tificial en la calle de Marcelo Usera, 5.

D. Lucas de Castro Cerezo, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de las Acacias, 15.

D. Bruno Ayllón Iglesias, para venta de calzado fino 
en la calle de Bravo Murillo, 125,

D, Ignacio Rubio Roca, para venta de sacos usados 
en la calle de Martín de Vargas, 11.

D. Francisco Calpe, para taberna en la calle de los 
Tres Peces, 25.

D. Enrique de Frutos Díaz, para almacén de trapos 
en la carretera de Francia, 53,

D, Alejandro Fernández Peláez, para despacho de pan 
en la calle de Alfonso X III, 37.

D, Manuel Palacios Lucas, para taller de compostu­
ras de máquinas de escribir en la calle del Cardenal Men­
doza, 29,

D. José Blanco González, para taberna en la calle del 
Apóstol Santiago, 25,

Construcciones Herrera Oria (S, L.), para oficinas en 
la plaza del Callao, 4,

D. Pedro Diez Colomo, para venta de muebles usados 
en la calle de Feijoo, 3.

Fomento de Intercambios Comerciales (S. A.), para 
venta de maquinaria en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 57.

D. Mamiel Gutiérrez, para despacho de cosario en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 14.

Doña María Blasa Díaz Rodríguez, para taberna en 
la calle de Hilarión Eslava, 46.

D. Andrés Rodríguez Villa, para despacho de tinto­
rería eti la calle de Joaquín Costa, 25.

D. Domingo González Fernández, para tienda de co­
mestibles en el cuimino viejo de Leganés, 35.

D. José María López Fernández, para ferretería en 
la calle de Lagasca, 38.

D, Pedro Martínez Ramírez, para depósito cerrado en 
la calle de Aravaca, 6,

Boriza Beachs y Maciá (S. .A.), para oficinas y delega­
ción en la calle de Zurbano, 74.

Electrónica Ibérica (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Pradülo, 74 y 76.

Sur de España (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Núñez de Balboa, 17.

Sintecsa Suministros e Informaciones Técnicas y Co­
merciales (S, A.), para almacén de productos químicos por 
mayor en la calle del Doctor Gástelo, 52.

Sáenz Santamaría y C.  ̂ {S. L.), para venta de muebles 
de lujo, alfombras y bisutería fina en la calle de Veláz­
quez, 48,

Doña Angela Oya Cancelas, para taberna en la calle 
Mayor, 42,

D. Conrado Perreras López, para hospedería en la pla­
za de Vázquez de Mella, 1.
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D. Hernando Díaz Carlos, para oñcínas en la calle de 
Muñoz Grandes, 21,

D. Ismael Escuín Plaza, para depósito cerrado de úti­
les de trabajo en la calle de la Redondilla, 3,

D. Santiago Sánchez Escalonilla, para mercería en la 
calle de San Bernardo, 51.

Minas y Explotaciones Industriales (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Los Madrazo, 11.

D, Fernando Muñoz González, para venta de cuchillos 
y navajas en la calle del Marqués de Leganés, 7.

Doña Consuelo Martínez Bravo, para venta de mue­
bles usados en la calle de Villanueva, 27.

D. José Hernández Blas, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de los Milaneses, ó,

D, Juan Cuesta Muñoz, para despacho de leche en la 
calle del Marqués de Viana, 74.

Suministros Shag (S. A,), para depósito cerrado de ac­
cesorios de automóviles en la calle de Alcántara, 21, 

Doña Amalia Morales Gayán, para casa de huéspedes 
en la calle de la Libertad, 12,

D. Antonio Taravilla de Gracia, para taller de cons­
trucción de aparatos de radio y venta de máquinas de co­
ser en la calle de Echegaray, 29.

D. Fernando Carro Jarríii, para pescadería en la calle 
de Alejandro Morán, 15,

D, Eustaquio Martín de Pablo, para mercería en la 
calle de Santa Ursula, 2.

D, Modesto Cobo Cobo, para taberna en la calle de 
Antonio de Leyva, 30.

Empresa Turística de Autobuses, para venta de bille­
tes para transporte de pasajeros a la playa de Madrid en 
la calle de la Princesa, 64.

Doña Julia Biní Nelli, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Isaac Peral, 18,

D, Francisco Rodríguez García, para fábrica de perfu­
mería líquida en la calle de Francos Rodríguez, 44.

D, Pedro Cabrera Sánchez, para taberna en la calle de 
las Veneras, 7.

D. Vicente Respaldiza Herce, para venta de instrumen­
tos de música y accesorios en la calle de los Reyes, 12,

D. I„uis Suárez González, para venta de ropas hechas 
en la calle de la Princesa, 54.

D, Serafín García Martín, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de San Bernardo, 104.

D, Fortunato Arranz Martín, para mercería en el pa­
seo de Extremadura, 39,

Compañía Hidroeléctrica de Galicia (S. A.), para ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 29.

D, Antonio Sanz Pascual, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle del General Pardiñas, ó.

D, Ramón Beamonte, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 66.

Unión Química del Norte de España (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de López de Hoyos, 6,

Estrella Verde (S. Á.), para domicilio social en la calle 
de Juan de Mena, 19.

D. Antonio Garda Tijeras, para taller de vaciador en 
escayola en la calle de Francisco Campos, 1.

Crisol (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de Narváez, 51.

D. Antonio Murías de la Peña, para oficina de agente 
comercial en la calle del General Sanjurjo, 42,

D. Antonio Yáñez Poyo, para venta de material eléc­
trico en la calle de Tortosa, 6.

D. Castro Santa Cruz Guerrero, para venta de calza­
dos finos en la calle de Narváez, 40,

D. Primitivo Bastida Sánchez, para hotel en la calle del 
Marqués de Cubas, 1.

D. Alejandro González Caparrós, para cacharrería y 
venta de libros usados en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 55.

D. Juan Gil Moya, para cacharrería y venta de artícu­
los de limpieza en la Colonia del Manzanares, 42 (hotel).

El Lagarteraiio (S, L,), paia almacén de jamones con 
venta por mayor en la calle de Fomento, 28,

Doña María Real Martínez, para venta de máquinas 
tricotosas en la calle de la Esgrima, 6.

D. Juan Roldán Vallejo, para taller de maquinaria sin 
máquinas en la calle de Belmonte del Tajo, 20,

D. Manuel Pellicer Pinto, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Río, 5.

D. Francisco Barbero Jurio, para taller de carpintería 
en la calle de San Buenaventura, 5.

D. Felipe Fernández Cabrera, para frutería y verdu­
lería en la calle de Isabel Baeza, 4,

Doña Primitiva Sotos García, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Julio Antonio, 9 (Carabanchel).

D, Ramiro Núñez Barja, para despacho de pan en la 
calle de la Aduana, 7,

Bienestar Popular, para oficinas en la calle de Bár­
bara de Braganza, 2,

D. Antonio Fañanas Escartín, para taller de pintor de 
automóviles en la calle de Ramón Luján, 64.

D. Ramiro Guardiola Martínez, para peletería en la 
calle de la Cruz, 12.

Doña Filomena Toral Nieto, para pescadería en la 
calle de la Abada, 6.

Doña Siricia Antona Calvo, para despacho de leche en 
la calle de Chamartín, 13,

Doña Rosalía Elena Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en el mercado de San Fernando, cajón nú­
mero 45.

D. José María Muñoz, para barbería en la calle de 
la Vía, 44 (Carabanchel).

D. Enrique Navajo Samaniego, para taberna en la 
calle de Alcalá, 132.

D. Francisco Carbajo Rodríguez, para pescadería en 
el mercado de Argüelles, cajón números 5 y 6.

D. Gabriel Martín Simón, para despacho de pan en la 
calle de Nuestra Señora del Carmen, 18.

D, Andrés Monte Moreno, para mercería en la calle 
de Fnencarral, 117.

D, Celedonio Vega Velasco, para taberna en la calle 
del General Ricardos, 100.

D, Antonio García Millán, para taller de ebanistería 
en la calle de Martin Soler, 12,

D. Víctor Sacristán del Ser, para venta de papel ra­
yado en la calle de López de Hoyos, 144.

Doña Dolores Faiiro Peñalver, para íreidnria de galli- 
nejas en la calle de Wad-Rás, 2.

D. Andrés Muñoz Navarro, para barbería con dos 
sillones en la calle del Marqués de Viana, 86.

Doña I. Al isa Sacristán de la Banda, para cachar reria 
en la calle de Alejandro Sánchez, 84.

D, Pedro Vega García, para taberna en la calle de 
la Princesa, 75.

Sabena (Líneas Aéreas Belgas), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 57.

Agrícola Comercial (S. L.), para oficina en la avenida 
de José Antonio, 31.

Calcúlico (S, L.), para venta de máquinas de escri­
bir y calcular en la avenida de José Antonio, 27.

D, Florentino Lacanda, para venía de papel y libros 
rayados en la plaza del Angel, 9.

Doña María Luisa Ortega Velázcpiez, para librería y 
papelería en la plaza del Duque de Alba, 2.

D, José B. Carrascal Salas (Iter), para agencia de 
viajes y exposición en la avenida de Calvo Sotelo, 31.

D. Juan Pablo Sanz Bueno, para oficina de contratista 
en la calle de Alcalá, 16.

D. José Cano Lorrio, para venta de loza ordinaria y 
juguetes en la calle de Claudio Coello, 88, i
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Ediiìracinnes Derrerò ele Viviendas Bonificadas (So­
ciedad anónima), ¡lara oficinas en la costanilla de los An­
geles, 13.

Explotación Minerales Ex-Mi (S. A.), ];ara domicilio 
social en la calle del Desengaño. 10.

Dona Josefa Muño?: Rodríguez, para taller de modista 
sin géneros en ia plaza de Carlos Cambrón ero, 5.

D. Blas Sánchez Pavón, para mercería en la calle del 
Castillo, 5,

Doña Didia Ranero, para agencia de transportes en la 
calle riel Eerrocarril, 13.

Sociedad de Industrias Auxiliares de la Construcción 
(Sociedad limitada), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 13.

D. Rafael Lapeña Roncero, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Guzmán el Bueno, 9.

D, Gregorio V’eguillas López, para depósito cerrado 
de herramientas de trabajo en la calle de Juan del Risco, 
número 6.

Empresa Constructora Sol (S. A.), para domicilio so­
cial V oficinas en la avenida de José Antonio, 67,

D. Francisco García López, para ferretería en la calle 
de Fernández de la tloz, 48,

D. Gerardo Alvarez Martinez, para avisos de tinte en 
la avenida de Calvo Sotelo, 42 (Carabanchel).

Empresas Reunidas de Comercio Exterior, para ofici­
nas en la calle de Alcalá, 29.

Madrid, 3 de abril de 1950.—El Alcalde Presidente, 
José; M o r e .x d  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Bahío.

Secreiarfa
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones

■
Fccîîîis Objeto de liis üubaistafi y concursoEii Pesetas

14-4-1950
SURASTAS

Obra,s dt refomia del cuarto de Acó-
modado res de! teatro Español.— 
Presupuesto de contrata ................ 55.280,60

18 - 4 - 1950 Obras de reforma v ampliación pre-
cisas en el interl>!oque número 4 
de la Colonia Moseardó, para ins­
talar una Casa de Socorro,—Pre­
supuesto de contrata .............. ....... 294.774,06

18-4-1950 Obras de construcción de sepulturas
de segunda y tercera clases y de 
caridad en el cementerio de Cara- 
baiichcl .-Mto. — Presupuesto de 
contrata .............................................. 379.304,60

28 - 4 - 1950 Obras de lefornia y ampliación del
campo de deportes del grupo es­
colar Jacinto Benavente. — Presu­
puesto de contrata .......................... 125.174,81

Obras de renovación del pavimento 
y ampliación de la calzada en la 
calle de Vitrubio, entre la plaza 
de la República .Argentina y la 
calle del Maestro Ripoll.—Presu­
puesto de contrata .......................... 1.053.239,07

Pitra Tcclamanones por cinco rfíaff hábikct 
que empeoarón a correr y contarxc desde 
ri siguiente a í7í7iir/ qnc apareaco- »«- 
serta el correspondiente ctiiiííifi'í» en el 
noIclTii Ofidnl tic la Proviticiíi, y termi­
na ráu í.ríj id fedía que al mar gen se 

indique:

Obras (le pavimentación lie la ave­
nida de Alfonso X iíI, entre la 
avenida de la Habana y la pro­
longación de la calle de) General 
-Mola,—-Precio tipo .......................... 644.986.79

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Muiiiciiiai Permanente lia acordado, 
en sesión de 3 del corriente, con sanción dei Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reforma y amiiliacióii dcl campo de deportes del grupo escolar 
Jacinto Benaveiite, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 125.174,81 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastauteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 2.503,50 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañandt) a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 5.007 pesetas, C|ue le será devuelta a la terminación 
det contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará el día 29 de abril de 1950, a las trece 
horas, cii la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caidía de la Latina y Cliamberí, correspondientes a las Zonas Pri­
mera y Segunda, en los días bábües, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín Ofieial áe la Pro'nincia 
basta el anterior al en que ha, de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado áe 
Subastas), durante ¡as horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra c! contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo X, artículo 2,“, concepto 1.°, jiartida 15, del 
presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICION
Cqac deberá txlenderse eii papel timbrado del E&tado de La clase 6.», aumen­

tado eo el S por 100, y sello munidp.al de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la su* 
basta de las obras de reforma y ampliación del campo de departes dcl 
grupo escolar Jacinto Bcnaventc.")

D. .... que vive .... enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma y ampliación 
dcl campo de deportes del grupo escolar Jacinto Benavente, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la Broidncia de! día ... de ... de 1950, 
conforme en un lodo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aqui la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento—en letra— en los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a t[ue las rctiiuneracioues mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid. ... de ... de 1950.
(Biniw dcl propmictttc.)

♦ * *
La oxcekiitisima Comisión Municipal Permanente ha aconiailo. 

en sesión de 8 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de renovación de pavimentos y ampliación de la calzada

Ayuntamiento de Madrid
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y aceras de la calle de Vitrubio, entre la plaza de la República 
Argentina y  la calle del Maestro Ripoll, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y  por 
el presupuesto de contrata de 1.053.239,07 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaníeado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 20,798,58 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 41.597,17 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista y Retiro, 
correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931, 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3,“, concepto 2°, partida 77, del 
vigente presupuesto especial del Ensanche,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Beroejo.

MODELO DE PROPOSICION

((jue deberá extenderse en papel timbrado dei Estado de la clase 6.*  ̂ aumen­
tado en c\ 5 por lOD, y sello municipal de 1,60 pesetaa, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: '*Proposición para optar a la su­
basta de Las obras de renovación de pavimentos y ampliación de calzada 
y aceras de la calle de VitrubiO;, entre la plaaa de la República Argentina y 
la calle del Maestro Kipoll'^)

D. .,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de renovación de pavi­
mentos y ampliación de la calzada y aceras de la calle de Vitrubio, 
cutre la plaza de la República Argentina y la calle del Maestro 
Ripoll, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Prosñneia en los días ... y ... de ... deT950, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jomada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijado.s por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1950.
(Pinna del proponcnle.)

í ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de feljrero último, con sanción de! Ayuntatniento 
Pleno en la de 3 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones

de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de un evacuatorio subterráneo en la Ribera de Curtidores.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto- 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto- 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.

* * *
La ex celen ti si nía Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

en sesión de 22 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 3 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavi­
mentación de la avenida de Alfonso XIII, entre la avenida de la 
Habana y la prolongación de la calle del General Mola.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto- 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean jiroee- 
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los dnco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunda al público que Zorrilla y Com­
pañía proyectan instalar un motor por gasolina, de cuatro cilindros, 
con 13 caballos de fuerza, y  una dínamo de 125 voltios y 6,50 kilo­
vatios en la casa número 2 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

* ♦ *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pereira 
Sánchez proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 32 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

>*> *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ammeía al público que doña Manuela 
Sotelo proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la casa 
número 25 de la avenida de Calvo Sotelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anime i o, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

IB
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En cunipUmieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Castillejo 
proyecta establecer un taller de tinte en la casa número 12 de la calle 
del Casino.

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1950.— Êl Secretario, M. B erdejo.
+ í it;

En cLimplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiinncsa a! público que Martín y Ló­
pez (S. R. C.) proyectan instalar una dínamo de 1,30 kilovatios y un 
electromotor de 2,50 caballos de fuerza eii la casa uúinero 73 de la 
calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo’ de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ciriaco Dorado 
Izquierdo proyecta instalar un compresor frigorífico con un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza en su carnicería de la casa nú­
mero 2 de la calle de San José (Carabanchel Bajo).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tnunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Banco Hispano 
Americano proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 60 de la calle de Alfonso XII.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

 ̂ *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Moreno 
García proyecta instalar un grupo electrógeno eii la casa número 5 de 
la calle del Factor.

Las personas que se consideren pcrjudicacla.s por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino lie ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 21 de marzo de 1959.—El Secretario, M, B erdejo.

♦ * *
E-11 cuiiiplimieiito a lo dispue.sto en la.s Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mateo Pérez 
Montero proyecta instaiac un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 32 de la calle dcl .Aguila.

f-as jjersonas que se consideren perjudicadas por ilicha instalación 
e.xpondráii por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen eonvenieute.

Madrid, 21 de marzo de 19,50.— El Secretario, M, Berdejo.

)(< 4* .
En eumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de 
AiUonio Rus Martín proyectan establecer un taller de ajuste con 
etiuipos de soldadura autógena y eléctrica y cuatro electromotores 
con fuerza total de 5,1(1 caballos en la casa número á3 de la calle de 
Ramón Luján.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.

 ̂ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Morales 
Escribano proyecta establecer un taller de herrero con soldadura 
autógena y un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 11 de la calle de Pignatelli.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante e! tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.
dfi ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio García 
Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa número 5 de 
la calle de Morejón.

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 24 de marzo de 1950.—El Secretario. M. B erdejo,
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Antón 
Gaseó proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en la casa 
número 26 de la Ribera de Curtidores (nave 9).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Gómez 
Acebes proyecta instalar una cámara frigorífica con un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 28 de la calle del Mesón 
de Paredes.

Las personas que se cotisidercn perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

ifadrid, 29 de marzo de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

* V
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Ibarra 
proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa número 43 de la 
calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación de) 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidoro del Alamo 
jiroyecta instalar un grnpo electrógeno en ¡a casa número 9 de la 
calle de la Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstalacii'm 
e.Npondrán por escrito ante la -Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fcdia de publicación del 
presente anniicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de marzo de 1950,—El Secretario, M, Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Rothfritz 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 7 de la 
calle de Jovellanos.

Las persoJias que se consideren perjudicadas por dicha instaiacióu 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .10 de marzo de El Secretario, M. Bekdejo.

En cumplimiejito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Martín 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 24 de la 
calle de Mala.saña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

*
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Seida (S. A.) pro­
yecta instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza y un alter­
nador de 25 kilovatios en la casa número 13 de la calle de Sagasta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Sago 
proyectan establecer un taller de con.strucción de gafas metálicas 
y niontura de la.s mismas, con un electromotor de 0,80 caballos de 
fuerza, en la casa número 10 de la calle del Reloj.

l-as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

* * *

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Galán 
San Segundo proyecta establecer una fábrica de lejía y asperón, con 
depósito de faliricación de 1.000 litros y dos depósitos de almacena­
miento de l.ÜOO litros, en la casa número 48 de la calle de los 
Pe El as cales,

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, .10 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amuida al público que Mellerio Hermanos 
proyectan instalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza y  un 
alternador de 1.50 kilovatios en la casa número 3 de la carrera de 
San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente aiiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

+ *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Restituto Fuer­
tes Fuertes proyecta instalar una saturadora, una cafetera exprés 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza eu la casa número 10 de 
la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 30 de marzo de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles tie Edificación forzosa de la finca número 72 de la calle 
de Zurbano, cotí vuelta a la de García de Paredes, se pone en genei'al 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo tiue determina el 
articulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (fjolelíií Oj\ciai 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solare.s, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este Ajnm- 
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguieiftes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
correspondiente anuncio, o bien eu los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid.

Madrid, 30 de marzo de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

V * ♦
Solicitada la ¡nduslón en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle 
del Doctor Gástelo, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 {Bohlín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las ¡iruebas ¡lericiales, en el 
término de odio días siguientes a aquel en (|ue acabe el ])lazo, 
también de ocho días, de la exposición del correspondiente anuncio, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín del A yuntamiento de Madrid.

Madrid, .30 de marzo de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

I» ♦ ♦
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de las fincas números 3, 5, 7 y 9 de 
la calle de Jacometrezo, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Botel'm Oficia! de 28 de junio), dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este .Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del correspondiente 
anuncio, o bien en ¡os ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín del A yuntamiento de Madrid.

Madrid, 31 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Este Boletín termino de imprimirse, y fué repartido, el día I5 de abril de 1950
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